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PROYECTO DE LEY NÚMERO 163 DE 2016 
SENADO

por medio de la cual se expide la ley del actor para  
garantizar los derechos laborales, culturales y de 

autor de los actores y actrices en Colombia.

CAPÍTULO I

O       

Artículo 1°. Objeto. La presente ley tiene por ob-
jeto establecer un conjunto de medidas que garanticen 
el ejercicio de la actuación como una profesión en Co-
lombia, protegiendo los derechos laborales, culturales 
y de autor de los actores y actrices en sus creaciones, 
conservación, desarrollo y difusión de su trabajo y 
obras artísticas.

Artículo 2°. Ámbito de la ley. La presente ley regula 
lo concerniente a la actuación como profesión, derechos 
laborales y oportunidades de empleo, derechos de autor, 
difusión del trabajo de los actores y régimen sancionato-

esta labor por sus aportes culturales a la nación.

Parágrafo. La presente ley rige para todo tipo de 
producciones o actividades que requieran de actores y 
actrices para su realización, bien sean escénicas, tea-
trales, audiovisuales, sonoras o de doblaje. 

Artículo 3°. Actor o actriz. Se considera actor para 
efectos de esta ley, aquel creador que se sirve de su cuer-
po, su voz, su intelecto y su capacidad histriónica para 
crear personajes e interpretaciones en producciones tea-
trales y todo tipo de expresiones artísticas y realizaciones 
audiovisuales, radiales y demás medios. El actor o actriz 
es titular de derechos morales y patrimoniales de autor. 

Artículo 4°. Actor profesional. Para efectos de esta 
ley se entiende por actor profesional aquel actor o ac-
triz que acredite alguno de los siguientes requisitos:

i) Título profesional de maestro en artes escénicas 

ii) Experiencia de trabajo actoral mayor de diez 
-

dio escénico o audiovisual, avalada por el Comité de 
Acreditación Actoral;

iii) Combinación entre educación informal, técni-
ca o tecnológica y, experiencia de trabajo actoral mí-

cualquier medio escénico o audiovisual, avalada por el 
Comité de Acreditación Actoral.

Artículo 5°. Ensayo, caracterización, actividad pre-
paratoria y conexa a la creación de personajes. Es toda 
actividad propia de la actuación, mediante la cual el 
actor o actriz prepara la creación o caracterización del 
personaje, ensaya la realización de la obra, investiga, 
estudia, memoriza guiones y realiza cualquier otra acti-
vidad relacionada con el mismo, en el lugar de trabajo 
y fuera de él. 

Artículo 6°. Creaciones artísticas como patrimo-
nio cultural. Las creaciones artísticas de los actores, 
como agentes generadores de patrimonio cultural de 
la nación, contribuyen a la construcción de identidad 
cultural y memoria de la nación. De acuerdo con lo an-
terior, el trabajo de los actores profesionales debe ser 
protegido y sus derechos garantizados por el Estado. 
Las producciones dramáticas en cine, televisión, teatro 
y otras formas de lenguaje escénico o audiovisual son 
bienes de interés cultural.

Artículo 7°. Roles en creaciones artísticas. Entién-
dase por creaciones artísticas: 

– Rol protagónico: Personaje interpretado por un 
actor o actriz, alrededor del cual gira la trama central 
de la producción.

– Rol coprotagónico o antagónico: Personaje inter-
pretado por un actor o actriz que, teniendo su propia 
historia dentro de la trama, esta gira alrededor de los 
protagonistas.
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– Personajes de reparto: Aquel que carece de histo-
ria propia dentro de la trama y que forma parte de las 
historias de los protagonistas, coprotagonistas o anta-
gonistas.

CAPÍTULO II 

 P
Artículo 8°. La Actuación como profesión. La ac-

tuación es una profesión en Colombia. En consecuen-
cia, el Estado adoptará las medidas y mecanismos ne-
cesarios para garantizar los derechos de los profesio-

los bienes culturales de la nación.

Artículo 9°. Créase el “Registro Nacional de Ac-
tores Profesionales”. Se crea El Registro Nacional de 
Actores Profesionales como instrumento para inscri-
bir, conservar y actualizar la información de los acto-
res profesionales, el cual será de público acceso. 

El “Registro Nacional de Actores Profesionales” 
estará a cargo del Comité de Acreditación Actoral es-
tablecido en la presente ley y estará adscrito al Minis-
terio de Cultura, quien garantizará su efectivo funcio-

Parágrafo 1°. El Registro Nacional de Actores Pro-
fesionales contendrá la información correspondiente 

universitarios, de posgrado, maestría o doctorado, 
-

cionados de educación informal, tipo de acreditación 
dada por el Comité conforme a los requisitos del ar-
tículo 4° de esta ley, y demás información que con-
temple el Comité de Acreditación Actoral en su regla-
mentación.

Parágrafo 2°. El actor o actriz deberá estar inscri-
to en el registro como requisito indispensable para ser 
contratado y reconocido como actor o actriz profesio-
nal, para los efectos de esta ley.

Artículo 10. Creación del Comité de Acreditación 
Actoral. Con el objetivo de acreditar la profesionali-
zación de los actores y actrices en Colombia, el cual 
estará adscrito al Ministerio de Cultura y contará con 
una sede principal en la capital de la República.

El Comité de Acreditación Actoral tendrá como 
Funciones principales las siguientes:

en los numerales ii y iii del artículo 4° de la presente 
ley. 

2. Coordinar el Registro Nacional de Actores 
Profesionales.

3. Reglamentar de manera concertada con sus 
miembros su funcionamiento, y demás actividades re-
lacionadas.

4. Avalar el porcentaje de actores no profesionales 
para una producción en los casos previstos en esta ley.

Artículo 11. Integración del Comité de Acredita-
ción Actoral. Estará conformado por dos Represen-
tantes de programas de educación superior en artes 
escénicas acreditadas, un representante del Ministerio 
de Educación, un representante del Ministerio de Cul-
tura y tres representantes actores profesionales que 
hagan parte de las Juntas directivas de las organiza-

ciones sindicales de actores y actrices, más represen-
tativas del país. 

Artículo 12. Actores Profesionales en producciones 
audiovisuales. Toda producción audiovisual realizada 
para la televisión abierta o por suscripción, pública o 
privada, deberá tener como mínimo en la asignación 
de los roles protagónicos, coprotagónicos o antagóni-
cos y de reparto, al menos el 90% de actores profe-
sionales, de conformidad al artículo 4° de la presente 
ley. Este porcentaje no aplica a los actores y actrices 
menores de 18 años.

producciones web, que cuenten con aportes de presu-
puesto público, que para su realización utilicen recur-

que favorezca al cine en el país, tales como el fondo 

mínimo en la asignación de los roles protagónicos, co-
protagónicos o antagónicos y de reparto, al menos el 
90% de actores profesionales, de conformidad al artí-
culo 4° de la presente ley. Este porcentaje no aplica a 
los actores y actrices menores de 18 años.

Las producciones teatrales, que hagan parte del 
programa de salas concertadas del Ministerio de Cul-
tura, tendrán como mínimo en la asignación del re-
parto al menos el 90% de actores profesionales, de 
conformidad al artículo 4° de la presente ley. Este 
porcentaje no aplica a los actores y actrices menores 
de 18 años.

En cualquier caso, la contratación de un actor o ac-
triz no profesional, debe ser remunerada igual que a 
los actores profesionales.

Parágrafo 1°. Si por condiciones particulares de la 
producción, se requiere contratar un porcentaje de ac-
tores no profesionales superior al establecido en este 

necesidad de contratar actores no profesionales que in-
terpreten el personaje, ante el Comité de Acreditación 
Actoral y recibir su aval; sin el cual no podrá continuar 
la producción. 

Artículo 13. Organización de actores profesionales. 
Los actores y actrices tienen la libertad y el derecho de 
constituir las organizaciones y/o asociaciones sindica-

negociar colectivamente por el sector que representen. 
Dichas organizaciones participarán en la elaboración, 
la implementación y evaluación de las políticas públi-
cas culturales y laborales, incluida la formación profe-
sional de los actores y actrices, así como en la determi-
nación de sus condiciones de trabajo.

Parágrafo 1°. Las tarifas de remuneración para ac-
-

organizaciones sindicales representativas de actores y 
actrices.

Parágrafo 2°. El Estado garantizará a la organiza-
ción, promoción y capacitación de las asociaciones 
sindicales de actores y actrices, sin detrimento de su 
autonomía con el objeto de que constituyan mecanis-
mos democráticos de representación en las diferentes 
instancias de participación, concertación, control y vi-
gilancia de la gestión pública que se establezca.



GACETA DEL CONGRESO  186  Lunes, 25 de abril de 2016 Página 3

Artículo 14. Investigación. El Estado promoverá y 
garantizará a través de los Ministerios de Educación 
y de Cultura, la formación de alta calidad en artes es-
cénicas. Colciencias y las entidades estatales a nivel 
nacional y en entidades territoriales dedicadas a la in-
vestigación, generarán proyectos y programas, incen-
tivos de formación, así como convenios nacionales e 
internacionales, para desarrollar trabajos de investiga-
ción en artes escénicas.

CAPÍTULO III 
C     

Artículo 15. Tipo de vinculación para actores y ac-
trices. Las actividades de los actores y actrices podrán 
desarrollarse en relación de dependencia o fuera de 
ella, sea en forma individual o asociada. Independien-
temente del tipo de vinculación, a los actores y actrices 
les aplica la normatividad de seguridad social, inclui-
das las normas de salud y seguridad en el trabajo, en 
todo caso, para jornadas de trabajo y descansos aplica 
lo contemplado en la presente ley.

Artículo 16. Duración de la jornada de trabajo. 
Independiente del tipo de vinculación, para actores y 
actrices mayores de edad, cualquiera sea el medio en 
el que se desempeñen; como artes escénicas, medios 
audiovisuales, trabajos comerciales, presentaciones en 
vivo y demás; la duración del trabajo no podrá exceder 
de ocho (8) horas diarias y cuarenta y ocho (48) horas 
semanales; excepcionalmente las partes podrán acor-
dar por escrito, extenderla en dos horas más por día. 

Por el trabajo en horas extras, jornadas nocturnas, 
días de descanso obligatorios, a los actores y actrices 
se les remunerará los recargos conforme a lo estable-
cido en el Código Sustantivo del Trabajo y de la Segu-
ridad Social.

La jornada de los actores y actrices comienza desde 
la citación en el lugar del trabajo e incluye el tiempo 
destinado a ensayos, caracterización y actividades pre-

cuando estos sean necesarios para prestar el trabajo.
Parágrafo. El trabajo de los menores de edad segui-

rá regido por el Código de la Infancia y la Adolescen-
cia y el Código Sustantivo del Trabajo.

Artículo 17. Descansos. Los actores y actrices, tie-
nen derecho a un descanso mínimo de doce (12) horas 
entre una y otra jornada de trabajo y veinticuatro (24) 
horas continuas de descanso remunerado por cada seis 
(6) días de trabajo consecutivos.

Artículo 18. Creación de una nueva Subcuenta del 
Fondo de Solidaridad Pensional. Se crea una Sub-
cuenta en el Fondo de Solidaridad Pensional contem-
plado en el Capítulo IV de la Ley 100, a favor de los 
actores, destinada a subsidiar los aportes al Régimen 
General de Pensiones de los Actores y Actrices colom-
bianos profesionales.

Parágrafo. El Gobierno nacional reglamentará, de 
forma concertada con representantes de las organiza-
ciones sindicales de actores y actrices más representa-
tivas del país, la administración y el funcionamiento 
de esta Subcuenta de Solidaridad para actores.

Artículo 19. Objeto de la Subcuenta. Esta Subcuen-
ta del fondo de solidaridad pensional tiene por objeto 
subsidiar los aportes al régimen general de pensiones 
de los actores y actrices profesionales en Colombia, te-

niendo en cuenta que siendo artistas, adolecen de ines-
tabilidad e intermitencia laboral debida a la naturaleza 
de su trabajo como actores y; el aporte que hacen al 
desarrollo cultural del país.

El subsidio se concederá para reemplazar los apor-
tes del actor o actriz como trabajador independiente, 
durante los periodos de tiempo en los que no esté vin-
culado contractualmente y como excepción a lo con-
templado en el inciso segundo del artículo 26 de la Ley 
100, la base de cotización será del promedio del valor 

podrán escoger entre el régimen solidario de prima me-
-

dividual con solidaridad, acorde a los requisitos de ley.
Para hacerse acreedor a dicho aporte, el actor debe-

rá acreditar su condición de profesional en los térmi-
nos del artículo 2° de la presente ley, y haber laborado 
como actores por seis meses en los últimos dos años.

El aporte se realizará por un máximo de seis meses 
al año contados a partir de la labor realizada.

Artículo 20. Recursos. La subcuenta que se crea a 
favor de los actores en el fondo de solidaridad pensio-
nal tendrá las siguientes fuentes de recursos:

a) El 30 % de lo recaudado por multas y sanciones 
por parte de la ANTV, la Superintendencia de Industria 
y Comercio y el Ministerio de Tecnologías de la infor-
mación y las telecomunicaciones y la Comisión de Re-
gulación de Comunicaciones, por incumplimiento de 
la normatividad de telecomunicaciones en lo referido 
a televisión e internet.

b) El 1% de lo recaudado por los Canales de TV 
proveniente de ventas internacionales de seriados y 
dramatizados.

c) El 0,5% de lo recaudado por los Canales de TV 
proveniente de publicidad.

d) El 10% de los recursos de la Subcuenta de Soli-
daridad, contemplados en el artículo 27 de la Ley 100.

Artículo 21. Cómputo de las cotizaciones. Sistema 
especial de cómputo de servicios para cotizaciones al 
Sistema General de Seguridad Social.

 A los efectos del cómputo de semanas se tendrán 
en cuenta las siguientes reglas:

a) En caso de que la suma de los períodos compu-
tables (i) en un año sea igual o superior a veintiséis 
semanas, se computará el equivalente a un año com-
pleto de servicios (ii) igual o superior a ciento treinta 
semanas, en un periodo de cinco años se computará el 
equivalente a cinco años completos.

-
borado proviene del Fondo de Solidaridad Pensional, 
subcuenta de solidaridad para actores.

Parágrafo 2°. Para aquellos actores que se encuen-
tren en el Régimen de Ahorro Individual se abonará el 
capital correspondiente a las semanas de las que habla 
el presente artículo.

Parágrafo 3°. Para los subsidios y cómputos con-
templados en esta ley, se tendrán en cuenta también 
las cotizaciones realizadas con anterioridad a la expe-
dición de esta ley. 

Artículo 22. Contratación de actores extranjeros 
no residentes. Las producciones audiovisuales para 
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consideradas como producto nacional conforme a 
la normatividad vigente, y/o teatrales realizadas en 
Colombia podrán contratar como máximo un actor o 
actriz extranjero no protagónico, en rol protagónico, 
coprotagónico o antagónico y uno en personajes de 
reparto.

Parágrafo. En cualquier caso, la contratación de un 
actor o actriz extranjero, debe ser remunerada en las 
mismas proporciones que a los actores profesionales 
colombianos.

Artículo 23. Reconocimiento de imagen. La imagen 
del actor en promoción de marcas deberá ser recono-
cida como contrato aparte en sus honorarios. La utili-
zación de marcas tendrá que generar rubro extra en los 
honorarios del actor o actriz. 

Artículo 24. Compensación por tiempo de servi-
cio y descanso remunerado. El empleador que con-
trate actores o actrices en desarrollo de la actividad 
actoral vinculados a un sindicato de actores abonará 
mensualmente a su organización sindical un aporte 
igual a una sexta parte de las remuneraciones que se 
les pague, sea cual sea su modalidad. En su defecto 
deberá ser entregada esta misma suma al terminar el 
contrato al actor o actriz que no se encuentre vincu-
lado a ningún sindicato de actores, el cual correspon-
derá a una compensación por tiempo de servicios, 
diferente a aquellas consagradas en el Código Sus-
tantivo del Trabajo.

La organización sindical usará el dinero recaudado 
por este concepto en auxilios, apoyos o capacitación 

Artículo 25. Derechos de Autor. Los actores y ac-
trices son sujetos de derechos de autor en los términos 
de las normas vigentes. Para efectos del pago de los 
derechos patrimoniales de autor, independientemente 
de su tipo de vinculación, la remuneración debe ha-
cerse de forma separada al salario, honorarios o cual-
quier otra remuneración que corresponda a la labor o 
servicio desempeñado por el actor o actriz no podrá 
entenderse como parte de su remuneración. 

Cualquiera sea el contrato por medio del cual se haya 
vinculado al actor o actriz para la prestación de su ser-
vicio, éste prestará mérito ejecutivo para el cobro de los 
derechos patrimoniales que de su servicio se generen.

Artículo 26. Difusión del trabajo de los actores y ac-
trices. Se prohíbe la radiodifusión, la comunicación al 
público de las interpretaciones o ejecuciones de los acto-
res y actrices y, en especial, la publicación de su imagen 
en cine, televisión, revistas u otros medios de comuni-
cación para las que no exista consentimiento informado.

Artículo 27. Cuotas de dramatizados en la tele-
visión nacional. Debe garantizarse al menos un 20% 
de dramatizados, series o producciones que requieran 
para su realización de actores y actrices, en la pro-
gramación de la televisión colombiana, tanto pública 
como privada, del nivel nacional o territorial.

CAPÍTULO IV

S
Artículo 28. Sanciones.

Las faltas se distinguirán en muy graves, graves y 
leves:

• Serán faltas muy graves: el incumplimiento en 
menos de seis meses de tres o más mandatos legales 
sobre los derechos laborales, derechos de autor y de-
más derechos acá estipulados para los actores y actri-
ces. Tal incumplimiento no necesariamente debe darse 
sobre un mismo sujeto.

• Serán faltas graves: el incumplimiento en menos 
de seis meses de menos de tres mandatos legales sobre 
los derechos laborales, derechos de autor y demás de-
rechos acá estipulados para los actores y actrices. Tal 
incumplimiento no necesariamente debe darse sobre 
un mismo sujeto.

• Serán faltas leves: El incumplimiento en menos 
de doce meses de tres mandatos legales sobre los de-
rechos laborales, derechos de autor y demás derechos 
acá estipulados para los actores y actrices. Tal incum-
plimiento no necesariamente debe darse sobre un mis-
mo sujeto. 

Las sanciones, según las faltas, serán:
• De incurrirse en una falta muy grave en televi-

sión: se exigirá al canal en espacio publicitario asumir 
la falta públicamente, describiendo el incumplimiento 
y ofreciendo excusas de manera clara en horario triple 
A. El canal deberá comprometerse a no incurrir nue-
vamente en estas prácticas. Será acompañado de una 
multa equivalente al costo de una franja publicitaria en 
horario triple A (7:00 p. m. a 10:00 p. m.). 

• De incurrirse en una falta grave: se exigirá al ca-
nal en espacio publicitario asumir la falta públicamen-
te, describiendo el incumplimiento y ofreciendo excu-
sas de manera clara. El canal deberá comprometerse a 
no incurrir nuevamente en estas prácticas.

• De incurrirse en una falta leve: se exigirá al canal 
pagar una multa equivalente al costo de una franja pu-
blicitaria en horario triple A (7:00 p. m a 10:00 p. m). 

Parágrafo. Además de las sanciones descritas en 
este artículo, el sistema de inspección, vigilancia y 
control del Ministerio del Trabajo, en el ámbito de sus 
competencias puede interponer las sanciones contem-
pladas en la Ley 1610 de 2013, en el Código Sustanti-
vo del Trabajo y las demás normas laborales.

Artículo 29. Sujetos de sanción. Serán sujetos de 
sanción por acción u omisión de la presente ley los 
empleadores, productoras de televisión o cinemato-

o empresas de publicidad, eventos, establecimientos 
comerciales y cualquier otra persona jurídica o natural 
que requiera de servicios actorales.

Artículo 30. Responsable de sancionar. La Autori-
dad Nacional de Televisión tendrá la competencia de 
sancionar a empleadores, productoras y canales cuan-
do éstas incumplan mandatos de la presente ley rela-
cionados con derechos de imagen, derechos de autor, 
porcentaje de profesionales en las producciones y de-
más contenidos de la ley que no correspondan al Mi-
nisterio del Trabajo.

El Ministerio de Trabajo, por medio del sistema de 
inspección, vigilancia y control, tendrá la competencia 
de sancionar los incumplimientos de la presente ley 
relacionados con porcentajes de trabajadores extran-
jeros, condiciones de trabajo y demás normas relacio-
nadas con los derechos de los actores y actrices como 
trabajadores.
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Artículo 31. Colaboración armónica. Las entidades 
del Estado tendrán que trabajar de manera armónica y 

en la presente ley, sin perjuicio de su autonomía.
Artículo 32. Vigencia y Derogatorias. La presente 

ley rige a partir de su promulgación y deroga todas las 
disposiciones que le sean contrarias.

Atentamente:
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EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Introducción

El proyecto de ley “por medio de la cual se expide 
la ley del actor para garantizar los derechos laborales, 
culturales y de autor de los actores y actrices en Co-
lombia” tiene por objetivo establecer los mecanismos 
para garantizar el ejercicio de la actuación como una 
profesión en Colombia protegiendo los derechos la-
borales, culturales y de autor de los actores y actrices. 
En ese sentido, también pretende establecer garantías 
para las creaciones, la conservación, el desarrollo y la 
difusión de su trabajo y sus obras artísticas.

El contenido del proyecto de ley que se pone en 
consideración se ha organizado en cuatro capítulos cen-
trales: el Capítulo I, disposiciones generales, incluye 
el objetivo general, ámbito de aplicación y conceptos 
principales en que se basa la presente propuesta legis-
lativa fundamentándose en la idea de la aclaración de 
quienes son actores profesionales y cómo la actuación 
genera patrimonio cultural (artículos 1°-7°). El Capítu-
lo II, profesionalización, establece mecanismos para 
el reconocimiento de la actuación como profesión, el 
registro nacional de actores profesionales, la creación 
de un comité de acreditación de actores profesionales, 
los actores profesionales en producciones audiovisua-
les, así como aspectos orientados al fortalecimiento de 
las organizaciones de actores profesionales y la inves-
tigación en artes escénicas (artículos 8°-14). 

El Capítulo III, condiciones de trabajo de los ac-
tores, presenta las garantías en las condiciones de tra-
bajo relacionadas con el tipo de vinculación laboral, 
la duración de su jornada de trabajo, los descansos, la 
creación de una subcuenta del Fondo de Solidaridad 
Pensional con el objetivo y los recursos para asegurar 
la materialización de su derecho a la pensión, las con-

diciones para computar las cotizaciones de los actores 
al sistema de seguridad social en pensión, así como 
algunos aspectos relacionados con la contratación de 
actores extranjeros, el reconocimiento de la imagen, la 
compensación por tiempo de servicio y descanso remu-
nerado, los derechos de autor, la difusión de su trabajo 
y las cuotas de los dramatizados en la televisión nacio-
nal (artículos 15- 27). El Capítulo IV, sanciones, esta-
blece las sanciones para las autoridades responsables 
en caso de incumplimiento con los deberes que tienen 
por ley y que aquí se establecen, así como la vigencia y 
derogatoria de la norma (artículos 28-32). 

La presente exposición de motivos pretende pro-

en cuenta tanto los estudios sobre la realidad de las 
condiciones laborales de los actores y actrices colom-
bianos, como también la legislación de los derechos 
laborales en otros países, así como algunos funda-
mentos culturales e históricos que permiten entender 
la necesidad del proyecto de ley en el reconocimiento 
y las garantías de profesionalización de la actuación 
en Colombia. 

Por lo tanto, se explicarán a continuación la justi-

se ha construido el presente proyecto de ley y en con-
secuencia corresponden a cada una de las partes del 
texto que se pone en consideración:

 L  cr cion  rt tic  co o tri onio cu -
tural: Expone la importancia del ejercicio de la actua-
ción profesional en la creación y generación del pa-
trimonio cultural, los conceptos claves para entender 
desde la Unesco a qué nos referimos, el aporte de las 
industrias creativas y culturales al desarrollo social y 
económico de la nación (capítulo I).

 Pro ionali ación: Presenta la argumentación 
de la importancia de avanzar en la profesionalización 
de la actuación en el país haciendo referencia breve 
a la historia de cómo comenzó este proceso en otros 
países y en Colombia, así como en la necesidad de 
reconocimiento jurídico de la profesión de los actores 
y actrices profesionales (capítulo II). 

• Condicion  d  tra a o d  lo  actor   l i -
lación internacional: Muestra el diagnóstico de la 
realidad laboral de los actores y actrices colombianos, 
así como los precedentes normativos de otros países y 
cómo han incidido en la generación de una legislación 
propia que responda a las particularidades de las con-
diciones laborales de los actores y actrices (capítulo 
III, artículos 15 al 17 y 23 al 26). 

 Pen ione : -
ción de esta para asegurar la continuidad al sistema de 

y actrices y mecanismos de redistribución para sol-

constituyen barreras para garantizar el derecho a la 
pensión (capítulo III, artículos 18 al 21).

 Identidad nacional- roduccione  nacionale : 
Explica la importancia de las propuestas contenidas 
en el Proyecto de Ley sobre la regulación para favore-
cer la contratación de actores y actrices profesionales 
nacionales con relación a sus aportes en la generación 
de identidad nacional y cultural permanentemente a 
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través de la televisión, el teatro, cine, entre otros, así 
como la importancia del cumplimiento del Estado con 
la cuota de pantalla y las sanciones a los entes encar-
gados de dar cumplimiento con esta normatividad (ar-
tículo 22, contratación de actores extranjeros; artículo 
27, cuotas de dramatizados en la televisión nacional. 
Capítulo IV, sanciones). 

1. La  creacione  art tica  eneran atri onio 
cultural

“El arte responde a la realidad social y humana 
donde vive el artista, el hombre, el creador. De ahí la 
actividad disímil y compleja, y muchas veces antagó-
nica, en la que se expresa cada cultor. De ahí la di-
versidad de escuelas, tendencias y técnicas de expre-
sión. (…) en cualquiera de estos casos, el arte tiene 
siempre un valor absoluto, sustancial, porque traduce 
lo íntimo de cada sueño, de cada visión de la belle-
za, que se mani esta intrínseca y consubstancial a la 
vida de cada ser”1 “Le ruego, buen señor, ocúpese de 
que los actores estén bien alojados. Y óigame bien; 
hay que atenderlos como Dios manda, pues repre-
sentan el mejor compendio y la más breve crónica de 
nuestros tiempos”. Hamlet, de William Shakespeare, 
2006. Walter J. (Joe) Broderick

El texto de Shakespeare acotado en Hamlet nos 
-

cación del actor y lo que representa en la construcción 
de memoria, identidad e imaginario de un territorio y 
de una nación. Precisamente, una de las tesis centrales 
que sustenta el proyecto de ley es que los actores son 
creadores y generadores de patrimonio e identidad 
cultural; en consecuencia, sus creaciones artísticas 
hacen parte del patrimonio cultural. 

1.1 u  i ni ca la eneración de atri onio 
cultural?

Por patrimonio cultural se comprende lo estableci-
do en la Con ención ara la Sal a uardia del Pa-
tri onio Cultural In aterial de la ne co, 2003, 

 “(…) Los usos, representaciones, 
expresiones, conocimientos y técnicas –junto con los 
instrumentos, objetos, artefactos y espacios cultura-
les que les son inherentes– que las comunidades, los 
grupos y en algunos casos los individuos reconozcan 
como parte integrante de su patrimonio cultural. Este 
patrimonio cultural inmaterial, que se transmite de 
generación en generación, es recreado constantemen-
te por las comunidades y grupos en función de su en-
torno, su interacción con la naturaleza y su historia, 
infundiéndoles un sentimiento de identidad y conti-
nuidad y contribuyendo así a promover el respeto de 
la diversidad cultural y la creatividad humana. 

(…) El patrimonio cultural inmaterial, (…) se ma-
ni esta en particular en los ámbitos siguientes  a) 
tradiciones y expresiones orales, incluido el idioma 
como vehículo del patrimonio cultural inmaterial; b) 
artes del espectáculo; c) usos sociales, rituales y ac-
tos festivos; d) conocimientos y usos relacionados con 

1 Eduardo Ledesma Muñoz. “La Creación Artística”. Ana-
les de la Universidad Central. Tomo LXIV, núm. 310 
Quito.  p. 77.

la naturaleza y el universo; e) técnicas artesanales 
tradicionales”2.

En Colombia, la Con titución Pol tica de 1 1 
estableció en los derechos sociales, económicos y 
culturales, en el artículo 70, el deber del Estado de 
promover y fomentar el acceso a la cultura, así como 
promover todas las etapas del proceso de creación de 
la identidad nacional. 

“El Estado tiene el deber de promover y fomentar 
el acceso a la cultura de todos los colombianos en 
igualdad de oportunidades, por medio de la educa-
ción permanente y la enseñanza cientí ca, técnica, 
artística y profesional en todas las etapas del proceso 
de creación de la identidad nacional.

La cultura en sus diversas manifestaciones es fun-
damento de la nacionalidad. El Estado reconoce la 
igualdad y dignidad de todas las que conviven en el 
país. El Estado promoverá la investigación, la cien-
cia, el desarrollo y la difusión de los valores cultura-
les de la Nación”3.

De igual manera, Ley General de Cultura, Ley 
3  de 1  por la cual se desarrollan los artículos 
70, 71 y 72 de la Constitución Política Nacional, reco-
noció en el artículo 4° que “el patrimonio cultural de 
la Nación está constituido por todos los bienes y va-
lores culturales que son expresión de la nacionalidad 
colombiana, tales como la tradición, las costumbres y 
los hábitos, así como el conjunto de bienes inmateria-
les y materiales, muebles e inmuebles, que poseen un 
especial interés histórico, artístico, estético, plásti-
co, arquitectónico, urbano, arqueológico, ambiental, 
ecológico, lingüístico, sonoro, musical, audiovisual, 
fílmico, cientí co, testimonial, documental, literario, 
bibliográ co, museológico, antropológico y las mani-
festaciones, los productos y las representaciones de la 
cultura popular”.

La ley también reconoce a los creadores los dere-
chos morales de los autores y el papel del Estado en el 
fomento del teatro:

“Artículo 27. El creador. Se entiende por creador 
cualquier persona o grupo de personas generadoras 
de bienes y productos culturales a partir de la imagi-
nación, la sensibilidad y la creatividad.

Artículo 33. Derechos de autor. Los derechos de 
autor y conexos morales y patrimoniales de autores, 
actores, directores y dramaturgos se consideran de 
carácter inalienable por las implicaciones que estos 
tienen para la seguridad social del artista. 

Artículo 48. Fomento del teatro colombiano. Con 
el n de salvaguardar, conservar y difundir el patri-
monio teatral colombiano y las obras maestras del 
repertorio del arte dramático universal, el Ministerio 
de Cultura convocará anualmente a directores, dra-
maturgos, autores y actores profesionales pertene-

2 Conferencia General de la Organización de las Nacio-
nes Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura, 
denominada en adelante “la Unesco”, en su 32ª reunión 
en París, 2003, aprobó el  Texto de la Convención para 
la Salvaguardia del Patrimonio Cultural Inmaterial. Ar-
tículo 2°. Disponible en línea:  http://www.unesco.org/
culture/ich/es/convenci%C3%B3n.    

3  Constitución Política Nacional, artículo 70.
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cientes a distintas agrupaciones del país, quienes de-
sarrollarán proyectos teatrales que serán difundidos 
en los órdenes nacional e internacional”.

1.2. La cultura co o co onente del de arrollo 
econó ico y ocial

La Re olución n ero 6 166 de la A a lea 
General de la  Nacione  nida  en 2011 consideró 
que la cultura era un componente esencial del desa-
rrollo humano, y constituía un factor importante en 
la lucha contra la pobreza al promover el crecimiento 
económico y la implicación en los procesos de desa-
rrollo; además, era una fuente de enriquecimiento que 

de las comunidades.

Por ello, invitó a los Estados a “(…) promover la 
creación y desarrollar un sector cultural dinámico y 
creador fomentando la formación de los profesionales 
de la cultura y creando más oportunidades de empleo 
en el sector cultural y creador en pro del crecimiento 
y desarrollo económico, sostenido, inclusivo y equi-
tativo (…) promover el establecimiento de marcos 
jurídicos y políticas nacionales para la protección y 
conservación del patrimonio cultural y los bienes cul-
turales” 4. 

En Colombia, el aporte económico de las creacio-
nes culturales y artísticas fue medido por el informe 
Batería de Indicadores Unesco en Cultura para el 
Desarrollo adelantado por la Unesco, el Ministerio 
de Cultura, el DANE, la Aecid y Cerlac entre abril y 
agosto de 20115. Algunos de los resultados que arrojó 
fue que el aporte al PIB de las industrias de la cultura 
representó el 3,21% en 2011, cifra que en su momento 
equivalía a la contribución que hacía la industria de 
suministro de electricidad, gas y agua6. 

El informe mostró cómo la televisión, la publici-
dad, el teatro, el cine y otras actividades culturales 
generaron aportes culturales, sociales y económicos: 
“las artes, entre ellas, las escénicas, pasaron de gene-
rar 146 mil millones de pesos en el 2005 a 266 mil mi-
llones en el 2008. Incluso la producción y distribución 
de películas, que pasó de 28.218 millones de pesos en 
el 2005 a generar 42.883 millones en el 2008”7. Ade-
más, las creaciones culturales y artísticas movilizaban 
la economía en el consumo, pues un gran porcenta-
je de los hogares colombianos consumía productos 
culturales. En su orden, se gastaba en televisión por 
suscripción (45,1 %), libros (24,6 %) y cine (8,2 %), 
entre otros 8. 

Las creaciones artísticas como generadoras de pa-
trimonio cultural también generan una riqueza impor-
tante en la economía nacional. Sin embargo, a pesar 
del reconocimiento normativo y económico de los 

4 Asamblea General de las Naciones Unidas. Resolución 
65/166 Cultura y Desarrollo. Febrero 28 de 2011. Dis-
ponible en línea: 
cultura/2011/UNGA_Res.65-166_es.pdf. 

5 ONU, Unicef, Ministerio de Cultura. (abril-agosto de 
2011). Informe Batería de Indicadores Unesco en Cultu-
ra para el Desarrollo. 

6 Portafolio (septiembre 12 de 2011).  Industria cultural 
aporta el 3,21 % al PIB de Colombia.

7 Ibídem. 
8 Ibídem. 

aportes de la creación artística a la nación, hace fal-
ta actualmente avanzar en el reconocimiento de los 
derechos de los actores y actrices colombianos como 
generadores de esa riqueza. Es por eso que se pone a 
consideración la propuesta del presente proyecto de 
ley. 

1.3. Lo  actore  y actrice  co o eneradore  de 
atri onio cultural y de arrollo ocial y econó ico

Uno de los antecedentes normativos internaciona-
les que permite soportar el rol del papel que el Estado 
colombiano debe cumplir con los actores y actrices se 
sostiene en la Reco endación de la ne co de 1 0 
relativa a la condición del artista que precisamente re-
comendó a los Estados “orientar su legislación para 
proteger, defender y ayudar a los artistas y a su liber-
tad de creación, insistiendo en su utilidad pública, en 
la importancia del reconocimiento de sus derechos, 
de una adecuada protección social, de los convenios y 
convenciones internacionales que lo amparan y de la 
representatividad de sus sindicatos u organizaciones 
profesionales”9.

Adicionalmente, la Con ención o re la Protec-
ción y Pro oción de la Di er idad de la  E re io-
ne  Culturale  de 200 , en su artículo 6° estableció 
que los Estados deben adoptar medidas para proteger 
y promover la diversidad de las expresiones culturales 
en sus respectivos territorios y estas medidas pueden 
consistir en “(…) medidas encaminadas a respaldar y 
apoyar a los artistas y demás personas que participan 
en la creación de expresiones culturales (…)”10.

Es por ello que consideramos necesario un proyec-
to de ley como el que se pone en consideración que 
reconozca explícitamente las creaciones artísticas de 
los actores y actrices colombianos en televisión, cine 
y teatro como parte del patrimonio cultural de la na-
ción. Una de las tesis centrales de este Proyecto es 
que las creaciones artísticas son parte del patrimonio 
cultural inmaterial en la medida en que expresan la 
generación de sentimientos, identidades nacionales, 
regionales, locales, étnicas, de género, generaciona-
les, entre otras, y expresan la creatividad humana y la 
diversidad cultural, las tradiciones y expresiones ora-
les, los contextos histórico-culturales de la sociedad. 

Por lo tanto, es necesario que en el proceso se ga-

sociales y laborales de los actores y actrices en la me-
dida en que precisamente son los creadores de este 
patrimonio y de su riqueza. Es por ello que este Pro-
yecto de Ley que se pone en consideración avanza ex-

9 Conferencia General de las Naciones Unidas para la 
Educación, la Ciencia y la Cultura reunida en Bel-
grado del 23 de septiembre al 28 de octubre de 1980. 
Reunión 21.  Recomendación de la Unesco Relativa 
a la Condición del Artista. Disponible en línea: http://
portal.unesco.org/es/ev.php-URL_ID=13138&URL_
DO=DO_TOPIC&URL_SECTION=201.html. 

10 Conferencia General de la Organización de las Naciones 
Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura. Pa-
rís, 3 al 21 de octubre de 2005. Reunión 33. Convención 
sobre la Protección y la Promoción de la Diversidad de 
las Expresiones Culturales.  Disponible en línea: http://
www.unesco.org/new/es/culture/themes/cultural-diver-
sity/cultural-expressions/the-convention/convention-
text/. 
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plícitamente en ese reconocimiento de las creaciones 
de actores y actrices como generadores de patrimonio 
cultural reconociendo su importancia en el desarrollo 
cultural, social, político y económico del país.

1.4  Creacione  culturale  co o eneradora  de 
patrimonio cultural en el proyecto de ley

El capítulo I del proyecto de ley recoge el espíritu 
de esta propuesta de la siguiente manera:

• En el artículo 1° se establece como objeto del 
proyecto establecer medidas para garantizar el ejer-
cicio de la actuación como una profesión, lo cual sig-

autor de los actores y actrices en sus creaciones y su 
trabajo. 

• El artículo 2° delimita el ámbito de aplicación de 
la ley que regula lo concerniente a la actuación como 
profesión, y reconoce los derechos laborales y oportu-
nidades de empleo de los actores y actrices para digni-

a la nación. 

• Los artículos 3° al 7°
para tener en cuenta en el texto completo del proyecto 
de ley: 

– El artículo 3° -
dor y titular de derechos patrimoniales y de autor. 

– El artículo 4° reconoce al actor profesional den-
tro de los parámetros establecidos por el Ministerio 
de Educación Nacional, y además avanza en el reco-
nocimiento de otros tipos de formación que inciden 
en la formación de los actores y actrices, así como la 
experiencia práctica de trabajo actoral acumulado.

– El artículo 5° -
terización, actividad preparatoria y conexa a la crea-
ción de personajes que hace parte de la actividad de 
actuación y preparación de un personaje tanto en el 
lugar de trabajo como fuera de él.

– El artículo 6° explícitamente reconoce las crea-
ciones artísticas como generadoras de patrimonio cul-
tural de la nación y de ello se desprende la necesidad 
de que el trabajo de los actores profesionales sea pro-
tegido y garantizado por el Estado en las producciones 
dramáticas en cine, televisión, teatro y otras formas de 
lenguaje escénico o audiovisual. 

– El artículo 7° aclara lo que se entiende por roles 
en creaciones artísticas, diferenciando el rol protagó-
nico, coprotagónico o antagónico y los personajes de 
reparto, lo cual es fundamental para el ámbito de apli-
cación de la ley. 

2. Pro e ionali ación

2.1  re e i toria de la actuación como pro e-
ión

La actuación debe ser reconocida como una pro-
fesión en Colombia en la medida en que los actores y 
actrices se han formado para ello, así como su expe-
riencia laboral, que da cuenta de la trayectoria acumu-
lada de su quehacer profesional. 

Actualmente existe una falta de rigor en la demar-
cación de la práctica y normativa de la actuación en 
estos niveles, es lo que nos ha catapultado a una se-

rie de imprecisiones, sobre todo en el lenguaje, tal es 
el caso de la expresión “actor natural”, como si en 
el caso de otras profesiones, igual de respetables, se 
hablara o se hiciera referencia a “abogado natural”, 
“ingeniero natural”, etc. Inclusive en el mismo sector 
en el que transcurre la actuación (teatro, cine, televi-
sión, radio, doblajes y nuevas tecnologías) no se ha 
escuchado hablar jamás de “director natural”, “ma-
quillador natural”, etc. Deslindar la práctica de la ac-
tuación en este sentido es empezar a organizar de una 
mejor manera el sector de las industrias creativas en 
lo que concierne a la profesión de actor y crear garan-
tías para quienes dedican su vida al ejercicio de esta 
y a los que cursan en las universidades sus estudios 
profesionales de actuación.

Acudimos nuevamente a Hamlet, de Shakespeare, 
para ilustrar algunos rasgos que conducen a detectar 
la erudición del arte de la actuación, ofreciendo por 
medio de este texto unos argumentos que permiten ha-
cer la diferencia, de manera sustancial, entre un actor 

“Pronuncien los diálogos tal como yo se los en-
señé, por favor. O sea, vocalizando bien. Porque si 
van a gritar como hacen tantos actores hoy en día, 
preferiría escuchar mis parlamentos en boca de un 
vendedor de periódicos. Y no gesticulen exagera-
damente. Hagan sus gestos, por supuesto, pero con 
suavidad. Porque en medio de la violenta tempestad 
–mejor dicho, del remolino– de una pasión, el actor 
debe aprender a contenerse. A mí me duele en el alma 
cuando oigo a uno de esos tipos truculentos, de pelu-
ca y falsos bigotes, volviendo pedazos un texto apa-
sionante. Sí, volviéndolo trizas, sólo para darle gusto 
a un público vulgar que no aprecia sino a los bufones 
y a los que hacen mucha bulla pero con poco sentido. 
A esos tipos hay que darles fuete. Pues son capaces 
de sobreactuar el papel de Calígula. Por favor, les 
ruego, eviten todo histrionismo de esa índole.

Pero no sean demasiado blandos tampoco. Más 
bien sigan sus mejores instintos, acomodando la ac-
ción a las palabras y las palabras a la acción. Pero 
siguiendo este principio  no hagan nada que no sea 
natural. Y recuerden que la Naturaleza es discreta. 
Todo lo exagerado va en contra del propósito del 
buen teatro, cuyo n es –y ha sido siempre– re ejar 
la verdad de la vida, como quien dice en un espejo. El 
teatro muestra a la virtud su propio rostro, y nos pre-
senta la imagen de lo repudiado. Al cuerpo del tiempo 
le toma el pulso. Ahora bien, esto, exagerado, o mal 
representado, aunque pueda divertir a los ignoran-
tes, sólo entristece a los conocedores. Y la opinión 
de estos últimos debe pesar más en ustedes que toda 
una sala llena de los otros. Existen actores –y los he 
visto, y hasta he escuchado, a ciertos críticos alabar-
los– actores, digo, que no hablan ni caminan como 
humanos. Al contrario, se pavonean y vociferan de tal 
manera que no parecen ni hombres ni mujeres. Uno 
diría que se trata de engendros deformes fabricados 
por algún aprendiz, tan abominablemente remedan la 
humanidad.

Y cuide que sus actores cómicos no hablen sino lo 
que está escrito en el texto. Porque hay algunos que 
se ríen de sus propias ocurrencias para hacer que al-
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gunos espectadores bobos se rían también con ellos, 
y así distraen la atención de algún incidente impor-
tante de la trama. Es una desgracia, y da evidencia 
de una lamentable pretensión por parte del actor que 
lo hace”.

La cita anterior muestra la distinción entre la ac-
-

miento de la actuación profesional ha sido un proceso 
constante a lo largo del tiempo en todos los países 
del mundo. Uno de los referentes ha sido Europa y 

-
sarrollaron durante el siglo XVI con la formación de 
compañías de teatro en Padua en 1545 con los cómi-
cos de la Commedia dell Arte. 

Otras compañías similares que comenzaron a re-
conocer a los artistas como profesionales se remontan 
a Lope de Rueda en 1542-1543; en Sevilla, el Corral 
de las Atarazanas de 1574, seguidos de los madrileños 
de la Cruz y del Príncipe, respectivamente, de 1579 y 
1583, mientras que en 1576 James Burbage construyó 
en Londres The Theatre, seguido en los años noven-
ta por The Globe y The Swan. Poco después, en los 
primeros años del seiscientos, William Shakespeare 
brilló en Londres y en España avanzó la eclosión de 
la Comedia Nueva con Lope de Vega11.

Esta breve reseña ilustra sobre la importancia de 
la profesionalización y sus respectivas consecuencias 
en la construcción de una industria, pero además nos 
señala que para la historia de la humanidad quedan 
bienes de incalculable valor cultural, bienes que dan 
sello a una nación y se constituyen en parte esencial 
de su relato. No en vano Shakespeare, al referirse a 
los actores, señalaba que “representan el mejor com-
pendio y la más breve crónica de nuestros tiempos”.

En Colombia, durante todo el siglo XIX se orga-

la organización social, política y cultural del país tra-
zaron los paradigmas de la actividad teatral del siglo, 
y en los años treinta la dirigencia del país consideró 
el teatro como un aliado en la conformación de la Re-
pública.

Durante las décadas setenta y ochenta, la búsqueda 
de un teatro nacional giró en torno a la formación de 
actores y cantantes; por ello se vislumbró la necesidad 

-
les apropiados no se podía llegar a un teatro nacional; 
aquí jugó un papel importante la iniciativa privada, 

que se llamó Teatro Nacional, hoy teatro de Cristóbal 
Colón, en 189212. 

Como se puede apreciar en la breve reseña de la 
historiadora Marina Lamus, la historia colombiana no 
ha sido ajena al reconocimiento de la actuación como 
profesión y la necesidad de la formación como eje de 
dicho propósito. La profesionalización de la actuación 

11 Ramos Smith, Maya. Actores y compañías en la Nueva 
España  siglos VI y VII. México: Paso de Gato 2011.

12 Lamus Obregón, Marina. Teatro en Colombia  -
. Práctica teatral y sociedad. Bogotá: Ariel Histo-

ria, 1998. 

estuvo ligada entonces a la formación de compañías 
de teatro. Al respecto, se resalta la labor que hiciera 
Don Lorenzo María Lleras, quien en la década de los 
cincuenta del siglo XIX constituyó la primera Com-
pañía Nacional de Teatro; su labor teatral consistió en 
poner en escena un repertorio moderno con obras na-
cionales y de la dramaturgia universal; también luchó 
para que se valorara positivamente el teatro, para que 
este se arraigara en la sociedad y los actores gozaran 
de prestigio, al igual que en Italia, Francia, Inglaterra 
y Estados Unidos. Al respecto escribió:

“Hai niños que reciben desde mui tiernos una edu-
cación puramente teatral, i los actores de dichos paí-
ses poseen conocimientos mui vastos en la literatura 
de sus respectivas naciones, i aun de los extranjeros, 
de la música vocal i de la poesía. Educados de esta 
manera ellos gozan de distinguidas consideraciones 
en la alta sociedad, sus talentos son apreciados como 
merecen i nadie se desdeña de tener frecuente trato i 
comunicación con ellos”13.

En el siglo XX como parte de este proceso de pro-
fesionalización, el 31 de marzo de 1950, encontramos 
la creación de la Escuela Nacional de Arte Dramáti-
co (ENAD), adscrita al Ministerio de Educación Na-
cional en un principio; luego, en 1968, pasó al recién 
creado Instituto Colombiano de Cultura (Colcultura). 
En ella se formaron grandes actores, que como profe-
sionales nutrieron el teatro, cine y televisión colom-
bianos. 

Con el paso de los años y en lo referente a la ac-
tuación como una profesión, se expidió la Ley 21 de 
1 0  que consideraba que la actividad desarrollada 
por los actores y directores escénicos de radio y tele-
visión debía considerarse una profesión (artículo 1°) 
y le otorgaba la facultad al Presidente de la República 
de reglamentar el título de idoneidad para ejercer di-
cha profesión (artículo 4°). 

Sin embargo, la sentencia número 16 del 7 de fe-
brero 1991 de la Corte Suprema de Justicia, Magistra-
do Ponente: doctor Jaime Sanín Greiffenstein, declaró 
inexequible dicha ley por considerar que la actuación 
y dirección de radio y televisión debían considerar-

para reconocer y reglamentar ello correspondía al le-
gislador no al Presidente de la República. 

La Ley General de Cultura  Ley 3  de 1  es-
tableció la necesidad de avanzar en el reconocimiento 
jurídico de la profesionalización de los artistas, y en 
el art culo 32  considerando que el Ministerio de Cul-
tura, en coordinación con el Ministerio de Educación 

-
cedimientos para reconocer el carácter de profesional 
titulado a los artistas que a la fecha de la aprobación 
de dicha ley. 

A partir de entonces se retoma la breve interrup-
ción del reconocimiento del actor como profesional e 
incluso se crea un proyecto de profesionalización que 

13 Materiales para la historia del teatro, p. 138. Para más in-
formación sobre la vida de Lorenzo María Lleras, véase 
Alberto Lleras Camargo, Mi gente. Bogotá, El Áncora 
Editores, 1991. Andrés Soriano Lleras, Lorenzo María 
Lleras, Editorial Sucre, Bogotá, 1958. 
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Colom-
bia Creativa, que brinda la oportunidad de obtener un 
título profesional a artistas y artistas-docentes a través 
de un programa de profesionalización ofrecido por las 
universidades de Colombia en convenio, mediante el 
reconocimiento de saberes y la experiencia en el ejer-
cicio del campo artístico14.

artistas promoviendo el acceso a la educación supe-
rior en artes con base en el reconocimiento de su es-

-
forzar la oferta de programas de educación artística en 

altos estándares de calidad de los artistas15. 

En suma, en las últimas dos décadas la acogida que 
la academia les ha brindado a las artes, y en este caso 
a las artes escénicas, parte de reconocer el arte escé-
nico como tema de estudio que hace que se considere 

y por ende al actor-artista como productor de dicho 
conocimiento, se convierte entonces en un creador y 
un investigador. Son muchas las universidades, tanto 
públicas como privadas, las que ofrecen programas de 
artes escénicas como carrera profesional.

Con base en la información disponible en el Ob-
servatorio Laboral del Ministerio de Educación16, se 
puede apreciar el número de programas en educación 
superior ofertados por distintas universidades entre 
2001-2014 en todos los niveles de formación univer-
sitaria, técnica profesional, tecnológica, especializa-
ción y maestría, que muestran el nivel creciente de 
profesionalización en las áreas de artes representati-
vas: arte dramático y artes escénicas.

Tabla 1 

PROGRAMAS OFERTADOS 2001-2014
FORMACIÓN UNIVERSITARIA
ARTE DRAMÁTICO
ARTES ESCÉNICAS
FORMACIÓN TÉCNICA PROFESIONAL
TÉCNICA PROFESIONAL EN ARTES ESCÉNICAS 
CON ÉNFASIS EN ACTUACIÓN Y TÉCNICAS DEL 
ESPECTÁCULO
TÉCNICA PROFESIONAL EN DISEÑO Y 
PRODUCCIÓN DE TELEVISIÓN
TÉCNICO PROFESIONAL EN ACTUACIÓN PARA 
LAS PRÁCTICAS ESCÉNICAS TEATRALES
TECNOLÓGICA
TECNOLOGÍA EN ACTUACIÓN Y ESCRITURA DE 
GUIONES PARA LAS PRÁCTICAS ESCÉNICAS 
TEATRALES
ESPECIALIZACIÓN
ESPECIALIZACIÓN EN DRAMATURGIA

14 Ministerio de Cultura. Proyecto Colombia Creativa. Dis-
ponible en línea: http://www.mincultura.gov.co/areas/
artes/educacion-artistica/colombia-creativa/Paginas/de-
fault.aspx. 

15 Ministerio de Educación (junio de 2008).  “Arrancó el 
Proyecto Colombia Creativa”. Disponible en línea: http://
www.mineducacion.gov.co/cvn/1665/article-163123.
html. 

16 Información obtenida del Observatorio Laboral para la 
Educación. Ministerio de Educación Nacional. Dispo-
nible en línea: http://redes.colombiaaprende.edu.co/ntg/
men/Observatorio/index.htm. 

MAESTRÍA
MAESTRÍA EN DRAMATURGIA Y DIRECCIÓN
MAESTRÍA INTERDISCIPLINAR EN TEATRO Y 
ARTES VIVAS

Tabla 2

UNIVERSIDADES CON OFERTA EN ARTE 
DRAMÁTICO O ESCÉNICAS 2014

ESCUELA SUPERIOR TECNOLÓGICA DE ARTES 
DÉBORA ARANGO
INSTITUCIÓN UNIVERSITARIA BELLAS ARTES Y 
CIENCIAS DE BOLÍVAR
UNIVERSIDAD DE ANTIOQUIA
UNIVERSIDAD DEL ATLÁNTICO
UNIVERSIDAD DEL VALLE
UNIVERSIDAD DISTRITAL FRANCISCO JOSÉ DE 
CALDAS
UNIVERSIDAD NACIONAL DE COLOMBIA
CORPORACIÓN EDUCATIVA TALLER 5 CENTRO 
DE DISEÑO
CORPORACIÓN ESCUELA DE ARTES Y LETRAS
CORPORACIÓN UNIVERSITARIA CENDA
FUNDACIÓN DE EDUCACIÓN SUPERIOR SAN JOSÉ 
(FESSANJOSÉ)
FUNDACIÓN UNIVERSITARIA CLARETIANA 
(UNICLARETIANA)
POLITÉCNICO GRANCOLOMBIANO
UNIVERSIDAD CENTRAL
UNIVERSIDAD EL BOSQUE

Sin embargo, la creciente demanda generada por la 
televisión desde la llegada de los canales privados ha 
hecho que proliferen de manera informal y sin ningún 
tipo de control y vigilancia una cantidad de sitios en 
los que se ofrecen programas de formación en actua-

-
ta. Todo esto sin contar con la falta de garantías para 
el ejercicio de la profesión del actor, lo que hace que 
se vean vulnerados los intereses de quienes apostaron 
su vida por esta profesión y de quienes apuestan su 
futuro al matricularse en la carrera de artes escénicas 
ofrecida por las universidades y avalada por el Estado 
como programa académico.

Por lo tanto, quienes somos autores de este proyec-
to de ley consideramos indispensable que se garantice 
el ejercicio profesional del actor y que se establez-
can parámetros para tal efecto, para salvaguardar el 
ejercicio de la profesión de la actuación; todo con el 
propósito de mejorar las competencias laborales en la 
industria creativa, que se hace cada vez más exigente 
y competitiva y en la que Colombia como país rico en 
diversidad tiene todo el potencial para fortalecerla y 
hacer que los actores y actrices con derechos garan-
tizados sean agentes dinamizadores de la economía y 
de la cultura.

2.2. Dia nó tico ormación pro e ional actore  
y actrice  en Colombia

La Sociedad Colombiana de Gestión17 realizó un 
estudio en 2015 sobre la situación socioeconómica de 

17 La Sociedad Colombiana de Gestión es una sociedad de 
gestión colectiva que se ocupa de hacer el recaudo y la 
distribución del derecho de remuneración por comunica-
ción pública que les concedió a los actores la Ley 1403 
de 2010 o ley Fanny Mickey. Nació el 3 de agosto del 
1987 con 42 socios, pero solo hasta la promulgación de 
la Ley 1403 contó con un marco jurídico que le permi-



Página 12 Lunes, 25 de abril de 2016 GACETA DEL CONGRESO  186

sus socios entre 2011-2015 tomando como base 1.622 
18. Entre los actores y actrices 

encuestados se determinaron distintos niveles de for-
mación académica profesional, en los cuales cabe 
destacar los siguientes datos:

2.2.1 Formación académica

En el 2015, el 47 % de los socios tenía un nivel de 
formación profesional, el 23 % tenía una formación 
técnica o tecnológica, el 20 % tenía formación de se-
cundaria y el 1 % de primaria. Solo el 9 % tenía una 
formación de posgrado: especialización o maestría. 

Estas cifras indican la importancia de la profesio-
nalización para los socios, pues el 70 % de ellos tie-
nen algún nivel de formación profesional, técnica o 
tecnológica, es decir, se han formado académicamen-
te para el ejercicio de la actuación. 

2.2.2 Titulación e pec ca para e ercer la pro e-
ión de actor o actri

En el 2013, el 44 % de los actores y actrices socios 
tenían título de alguna escuela de arte dramático, si-
tuación que se revirtió en 2015, cuando solo el 33 % 
contaba con este título. 

En el 2013, el 21 % de los actores y actrices con-
taban con título universitario, situación que disminu-
yó en el 2015, cuando solo el 15 % de los actores y 
actrices reportaban título universitario. En contraste, 
han aumentado en el curso de dos años los actores que 
no tienen título universitario o en alguna escuela de 
arte dramático (35 % en 2015 con respecto al 28 % 
en 2013). 

tiera ejercer sus actividades. El 28 de septiembre de 2011 
con la Resolución 275 obtuvo su autorización de fun-
cionamiento y en diciembre de ese mismo año hizo su 
primer reparto.

18 Rodríguez Higuera, Leidy Johanna. Análisis comparati-
vo estudio socioeconómico de socios , , . 
Sociedad Colombiana de Gestión. Bogotá, 2015.

El proyecto de ley considera fundamental revi-
vir los estímulos para que las nuevas generaciones 
se titulen efectivamente en los programas de artes 

-
fesionalmente.

Por eso se considera que proyectos como Colom-
bia Creativa y otros tienen que seguirse fortaleciendo 
para incidir en que efectivamente más actores y actri-
ces puedan culminar sus estudios de manera efectiva 
para desempeñarse como profesionales de la actua-

-
-

sional en el país y preservar sus aportes al patrimonio 
cultural de la nación. 

2.3. Ar umento  ur dico  de la actuación como 
pro e ión

La Sentencia n mero 16 del  de ebrero 1 1 
de la Corte Suprema de u ticia  Ma i trado Po-
nente: doctor aime San n Grei en tein, declaró 
inexequible dicha ley dejando en un limbo jurídico a 
los actores y actrices colombianos. La sentencia con-
sideró que:

“Pues bien, en la actividad que desarrollan los ac-
tores en general y los directores escénicos prima ne-
cesariamente el talento natural o don innato de cada 
persona sobre los conocimientos que se pueden ad-
quirir en centros de estudios especializados, porque 
la capacidad creadora de cada ser humano, su inge-
nio, sus habilidades son innatos y no permiten sino 
perfeccionamiento por medio de estudio y práctica.

Así las cosas, carece de razón exigir título de ido-
neidad a un escritor, pintor, músico, cantante, bailarín 
y, para el evento que se estudia, a un actor o director 
escénico, con el n de que pueda serlo porque, como 
bien lo a rman el Ministerio Público y el demandan-
te, estas actividades dependen más del talento natural 
o don de la naturaleza que posee cada persona que de 
los estudios que pueda cursar, pese a que existan es-
cuelas de bellas artes que puedan expedir títulos con 
valor académico y a que la aptitud, como se dijo, sea 
susceptible de perfeccionamiento y mayores logros. 
Se nota, de otro lado, que en parte considerable la 
actividad de estas personas está regida más por los 
principios de la libertad de expresión y de conciencia 
que por los de profesión u o cio.

Por estas razones considera la Corte que la activi-
dad que desarrollan los actores y directores escénicos 
de radio y televisión a que se re ere la Ley  de  
no encaja dentro de aquellas en que quepa la exigen-
cia de un título de idoneidad o cial ni tampoco ser 
reglamentada por el legislador de acuerdo con lo dis-
puesto en el artículo  de la Constitución Nacional, 
motivo por el cual serán declarados inexequibles los 
artículos  a  y  a  de la Ley  de  por 
lesionar el mandato superior citado”.

La Sentencia presentó un problema jurídico al no 
reconocer la profesión de los actores y actrices, pues 

requería de estudios y formación, sino del talento na-
tural y del don e ingenio de cada persona”, lo cual se 
ha contrastado con la misma historia y la normativi-
dad de la profesionalización de los actores y actrices e 
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incluso con la formalización de la oferta institucional 
de educación superior con la ampliación de los pro-
gramas en artes escénicas en los últimos años, que han 
demostrado la importancia del estudio y de la práctica 
para el ejercicio de la actuación profesional. 

Sin embargo, la mencionada sentencia dejaba claro 
que según el artículo 39 de la Constitución Política “el 
legislador es quien tiene la facultad para exigir títulos 
de idoneidad y reglamentar las profesiones”:

“Como se puede apreciar, dicho precepto asigna 
al legislador la facultad de reglamentar las profesio-
nes, atribución que como lo ha sostenido esta Corpo-
ración ‘es consecuencia del principio constitucional 
según el cual es la ley y no el acto de la administra-
ción, la expresión jurídica exclusiva, legítima y supe-
rior de garantía y regulación de las libertades de los 
gobernados, entre las que se encuentran la de esco-
ger profesión y la de poder acreditar con respaldo en 
ella, idoneidad o capacidad para desempeñarla. La 
regulación de esa libertad es la que hace posible su 
ejercicio, y tiene como única fuente válida la ley, por 
ser el acto jurídico supremo de la expresión soberana’ 
(sentencia  de  de julio de )”.

Respondiendo a este mandato de la Corte Consti-
tucional, consideramos que el proyecto de ley que se 
pone en consideración presenta un avance legislati-
vo al reconocer hoy que el ejercicio de la actuación 
cumple con todos los requisitos para considerarse una 
profesión, lo cual se demuestra en la práctica por los 
niveles de profesionalización que ha alcanzado con 
la ampliación de la oferta de educación superior, que 
indica que los actores y actrices, más que tener talento 
natural o don innato, requieren de formación, capaci-

en establecimientos educativos especializados como 
universidades, colegios, centros especializados, etc. 

La Corte reconoce que “las profesiones requieren 
un conjunto de conocimientos cuyo desarrollo tie-
ne como campo de acción la sociedad, no son sim-
plemente una actividad privada que se desenvuelva 
dentro del interés particular del profesional sino una 
actividad de orden social; en esto radica el derecho 
del Estado de reglamentar su ejercicio para proteger 
preferencialmente los intereses de los asociados, es 
pues un imperativo de la seguridad colectiva, función 
que el constituyente atribuye al legislador” (senten-
cia de  de febrero de ).

Adicionalmente, cumple el mandato de la Corte 
Suprema en la sentencia número 16 de 1991, reconoce 
que corresponde exclusivamente al legislador regla-

cada caso qué debe entenderse por la profesión a que 
-

ge, forma de acreditarlo, entidad a la que corresponde 
confrontar su cumplimiento, etc. 

La propuesta de este proyecto de ley es precisa-
mente fortalecer la profesionalización tal y como ha 
venido fomentándose por parte del Ministerio de Edu-

-
rídica de proteger en este caso a los actores y actrices 
profesionales. Tal y como señaló la Corte:

“a) Proteger a las personas que se han capacitado 
para desarrollar determinada actividad, de las perso-
nas que quieren desempeñarse como tales sin haber 
obtenido los méritos para hacerlo. Capacidad que es 
más de conocimientos, como los que se transmiten en 
universidades, colegios o centros especializados, que 
de talento natural;

b) Proteger a la colectividad en general para que 
no resulte afectada por el inadecuado ejercicio de es-
tas profesiones, asegurando que las personas que se 
anuncian para ello están en la capacidad su ciente 
para desempeñarse en ese campo, es decir son idó-
neas y proteger así a toda la sociedad controlando las 
profesiones para que con esas labores o actividades 
no se cause daño o perjuicio a terceros y no se atenta 
contra las buenas costumbres, la salud o la integridad 
física de las personas”19.

2.4 Pro e ionali ación de lo  actore  en el pro-
yecto de ley 

El capítulo II del proyecto de ley que se pone en 
consideración recoge el espíritu de esta propuesta de 
la siguiente manera:

• El art culo ° reconoce explícitamente la actua-
ción como una pro e ión en Colombia y considera 
que el Estado adoptará medidas y mecanismos para 
garantizar los derechos de los profesionales de la ac-
tuación.

• El art culo ° crea el Re i tro Nacional de Ac-
tore  Pro e ionale  como un instrumento para inscri-
bir, conservar y actualizar la información de los acto-
res profesionales en Colombia.

• El art culo 10 crea el Comité de Acreditación 
Actoral que tiene por objetivo reconocer a los actores 
y actrices profesionales que cumplan con los requisi-
tos de formación profesional establecidos por ley pero 
adicionalmente demuestren tener una experiencia ac-

formación del sistema de educación terciaria. 

• El art culo 11 inte ración del Co-
mité de Acreditación Actoral conformado por re-
presentantes de los programas de educación de artes 
escénicas acreditadas, el Ministerio de Educación y 
el Ministerio de Cultura y los actores profesionales 
de las organizaciones sindicales de actores y actrices 
para garantizar la participación de las instancias de 
la academia, el Gobierno y la sociedad civil en dicho 
Comité.

• El art culo 12  actore  pro e ionale  en pro-
duccione  audio i uale  establece que en las pro-
ducciones audiovisuales realizadas para la televisión, 

prioridad a los actores y actrices profesionales para 
la asignación de roles protagónicos, coprotagónicos, 
antagónicos y de reparto, sin incluir a los actores y 
actrices menores de 18 años. Además, establece el re-
conocimiento de que todos los que participen en es-
tas producciones deben ser remunerados de la misma 

19 Sentencia número 16 del 7 de febrero 1991 de la Corte 
Suprema de Justicia, Magistrado Ponente: doctor Jaime 
Sanín Greiffenstein.
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para no contratar actores profesionales ante el Comité 
de Acreditación Actoral (parágrafo 1°). 

• El art culo 13  organización de actores profe-
sionales, reitera el derecho de los actores y actrices 
para organizarse en organizaciones o asociaciones 
sindicales y profesionales para negociar colectiva-
mente por el sector que representen. De igual manera, 
reconoce la importancia de la participación de dichas 
organizaciones en la elaboración, implementación y 
evaluación de las políticas públicas culturales y labo-
rales, incluida la formación profesional de actores y 
actrices. En ese sentido, aclara el apoyo que el Estado 
debe brindar a estas organizaciones como expresión 
de las modalidades de participación democrática de la 
sociedad civil. 

• El art culo 14  investigación, dispone que el Es-
tado debe promover y garantizar a través de los Minis-
terios de Educación y Cultura la formación de alta ca-
lidad en artes escénicas e incentivará con Colciencias y 
otras entidades la investigación en estas artes escénicas 

venido desarrollando en los últimos años. 

3. Condicione  de Traba o de lo  actore  

3.1 Dia nó tico realidad laboral actore  y actri-
ce  colombiano

La Sociedad Colombiana de Gestión realizó un 
estudio en 2015 sobre la situación socioeconómica 
de sus socios entre 2011-2015, tomando como base 

20. La información labo-
ral proporcionada arroja importantes resultados sobre 
el periodo de tiempo de trabajo durante el año, sus 
ingresos netos mensuales derivados del ejercicio de la 
actuación, así como el estado de ocupación o desocu-
pación y la forma de contratación dadas las caracterís-
ticas de la actividad profesional que realizan. 

3.1.1 Me e  de traba o como actor actri  audio-
i ual o dobla e de lo  ocio  a o  200 -2011

En el 2011, la mayoría los actores y actrices (39 
%) reportaban un tiempo de trabajo de 0 a 3 meses en 
el año, el 25 % entre 4 y 6 meses, el 18 % entre 7-10 

12 meses. 

Estas cifras nos indican que la mayoría de los ac-
tores (64 %) solo trabaja entre 0 y 6 meses en el año; 
el 18 % trabaja entre 7 y 10 meses; el 17 % no espe-

trabajo continuo para todos los meses del año. Estos 

20 Rodríguez Higuera, Leidy Johanna. Análisis comparati-
vo estudio socioeconómico de socios , , . 
Sociedad Colombiana de Gestión. Bogotá, 2015.

datos muestran la alta volatilidad del mercado laboral 
de los actores dado el corto periodo de tiempo al año 
en que son contratados. 

3.1.2 Me e  de traba o de un arti ta intérprete 
audio i ual en lo  ltimo  1  me e

Durante los años 2014-2015 los resultados indica-
ron que la mayoría de artistas intérpretes audiovisua-
les (32%) trabajaron entre 0 y 2 meses únicamente; el 
21 % trabajó entre 2 y 4 meses; el 18 % entre 4 y 6 
meses; el 12 % entre 6 y 8, y el 17 % más de 8 meses. 

Las cifras indican que el 71 % de los artistas in-
térpretes audiovisuales trabajaron entre 0 y 6 meses y 
solamente el 29 % trabajaron más de 6 u 8 meses. En 
conjunto, los datos del 2009-2015 indican una alta in-
termitencia laboral de los actores y actrices que tiene 
que ver con periodos mensuales de contratación que 
se suceden de periodos de cese de actividades en los 
cuales no reciben ingresos derivados del ejercicio de 
la actuación. 

El problema de la intermitencia laboral de los actores 
y actrices tiene repercusiones directas en dos aspectos: 
en primer lugar, el nivel de vulnerabilidad de sus ingre-

todos los meses del año y, en segundo lugar, la falta de 
continuidad de la cotización en el sistema de seguridad 
social, lo que aumenta la probabilidad de que los acto-
res y actrices no alcancen a cumplir los requisitos de ley 
como el número de semanas cotizadas y los aportes para 
acceder a sus derechos pensionales21. 

3.1.3 In re o  neto  men uale  obtenido  como 
actor  actri  audio i ual y o dobla e

En el 2013, el (29%) de los actores y actrices tu-
vieron ingresos mayores a 4 salarios mínimos men-

21

artículo 9° de  la Ley 797 de 2003, establece como requi-
sitos para obtener la pensión de vejez:

 1. Haber cumplido cincuenta y cinco (55) años de edad si 
es mujer o sesenta (60) años si es hombre. 

 A partir del 1° de enero del año 2014 la edad se incre-
mentará a cincuenta y siete (57) años de edad para la 
mujer, y sesenta y dos (62) años para el hombre.

 2. Haber cotizado un mínimo de mil (1000) semanas en 
cualquier tiempo. 

 A partir del 1° de enero del año 2005 el número de sema-
nas se incrementará en 50 y a partir del 1° de enero de 
2006 se incrementará en 25 cada año hasta llegar a 1.300 
semanas en el año 2015.

 Es de anotar que los requisitos mencionados no son opta-
tivos o alternativos, lo que indica que se deben reunir los 
dos para acceder a la Pensión de Vejez, sin olvidar que 
para el año 2012 se exige desde el 1° de enero hasta el 31 
de diciembre un mínimo de 1.225 semanas cotizadas.
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suales legales vigentes; el (27%) entre 1 y 2 salarios 
mínimos; el (23%) entre 2 y 4 salarios mínimos y el 
(21%) ingresos menores o iguales a 1 salario mínimo.

Teniendo en cuenta que el salario mínimo para 
2013 era $589.500, puede calcularse que más de la 
mitad de los actores y actrices (71%) tuvieron ingre-
sos mensuales menores a 4 salarios mínimos, es decir, 
menores a $2.358.000, y sólo el (29%) tuvo ingresos 
mensuales mayores a este monto. 

Los resultados del estudio desmienten la idea ins-
talada en algunos sectores de la sociedad sobre los 
altos ingresos que reciben los actores y actrices cons-
tantemente. En efecto, esta idea contrasta con la rea-
lidad de las condiciones de trabajo que muestran que 
para la mayoría de los actores y actrices colombianos 
los ingresos netos mensuales distan de ser exorbitan-
tes y se han venido precarizando debido a la compe-
tencia laboral en los últimos años, tal como se muestra 
a continuación. 

3.1.4 In re o  como arti ta o interprete audio i-
ual en lo  ltimo  1  me e

En el 2015, el (38%) de los artistas intérpretes au-
diovisuales tuvieron un ingreso de menos de 5 millo-
nes de pesos en el transcurso de 18 meses. El (17%) 
de los artistas reportaron no haber tenido ingresos, el 
(18%) entre 5 y 10 millones, el (11%) entre 10 y 20 
millones y solo una minoría del (16%) más de 20 mi-
llones de pesos. 

De esta información puede decirse lo siguiente: en 
primer lugar, el (38%) de los artistas intérpretes tuvie-
ron ingresos de 5 millones de pesos en 18 meses, si 

se realiza el promedio de ingresos mensual derivados 
-

tuvieron aproximadamente $277.000 cada mes, cifra 
que ni siquiera corresponde a la mitad de un salario 
mínimo legal mensual vigente, calculado en $644.350 
en 2015. 

En segundo lugar, el (18%) de los artistas obtu-
vieron entre 5 y 10 millones de pesos en el transcur-
so de los 18 meses. Si se tiene en cuenta la cifra más 
alta 10 millones de pesos y se realiza el promedio 

-
damente percibieron $550.000 cada mes, cifra que 
tampoco alcanza siquiera al salario mínimo mensual 
vigente de 2015. 

En tercer lugar, el (11%) de los artistas obtuvieron 
entre 10 y 20 millones de pesos en el transcurso de 
los 18 meses. Si se tiene en cuenta la cifra más alta 
20 millones de pesos y se realiza el promedio men-

$1.100.000 cada mes, cifra que no sobrepasa los dos 
salarios mínimos mensuales vigentes en 2015. Incluso 
contrasta con la información del Observatorio Labo-
ral del Ministerio de Educación de lo que percibe un 

en 2014.

Ahora bien, un importante porcentaje de artistas 
(17%) manifestaron no haber obtenido ingresos de-
rivados del ejercicio de la actuación en 18 meses, lo 

enganche laboral, así como la vulnerabilidad econó-
mica y social en la que se encuentran. 

3.1.5 Situación laboral 201  como arti ta intér-
prete audio i ual

En el momento de realización del estudio en 2015 
el (79%) de los artistas encuestados se encontraban 
desocupados y solo el (21%) se encontraban ocupados 
a la fecha de realización del estudio. 

Las cifras muestran una alerta importante sobre 
la fragilidad de la vinculación laboral de los actores 
y actrices colombianos actualmente, dado que en los 
últimos años la contratación laboral de actores y actri-
ces profesionales ha sido mucho más difícil debido a 
la competencia por parte de actores y actrices extran-
jeros e incluso nacionales, algunos de ellos sin for-
mación ni experiencia profesional que han entrado a 
competir en el mercado laboral. Esto explica induda-
blemente la situación de desempleo y precariedad de 



Página 16 Lunes, 25 de abril de 2016 GACETA DEL CONGRESO  186

ingresos y contribuir de modo e ciente al desarrollo 
de la producción. A tal efecto, el estado organizará la 
enseñanza de los adultos y el aprendizaje de los jóve-
nes, de tal modo que permita asegurar la enseñanza 
efectiva de un o cio o trabajo determinado, al par 
que provea su formación cultural, moral y cívica”.

Por otro lado la Con ención Americana obre 
Derec o  umano  Pacto de San o é 23 en su ar-
tículo 26 establece el desarrollo progresivo de los de-
rechos económicos, sociales y culturales, incluyendo 
la vía legislativa para lo cual menciona:

“los estados partes se comprometen a adoptar pro-
videncias, tanto a nivel interno como mediante la coo-
peración internacional, especialmente económica y 
técnica, para lograr progresivamente la plena efectivi-
dad de los derechos que se derivan de las normas eco-
nómicas, sociales y sobre educación, ciencia y cultura, 
contenidas en la Carta de la Organización de los Esta-
dos Americanos, reformada por el protocolo de Buenos 
Aires, en la medida de los recursos disponibles, por vía 
legislativa u otros medios apropiados”.

En el marco del sistema interamericano de dere-
chos, el Protocolo adicional a la Convención Ameri-
cana sobre Derechos Humanos en materia de derechos 
económicos, sociales y culturales “Protocolo de San 
Salvador” estableció en su artículo 7 las condiciones 
justas, equitativas y satisfactorias de trabajo, para lo 
cual compromete a los estados partes del protocolo a 
reconocer derechos inherentes al trabajo e incluyo en 

3.2.2 Al una  norma  de la Or ani ación Inter-
nacional del Traba o OIT

En la 319ª Reunión del Consejo de Administración 
de la OIT se decidió realizar un foro los días 14 y 15 de 
mayo de 201424, para examinar las relaciones de tra-
bajo en el sector de los medios de comunicación y la 

buscando puntos de consenso para la elaboración de 
programas y políticas, en el documento temático pre-
parado para ese diálogo tripartito se resaltan algunos 
elementos especiales de las relaciones de trabajo de 
los artistas intérpretes, que se resaltan a continuación 
por considerarse que deben ser elementos al momento 
del diseño de políticas públicas sobre el tema: 

“…los actores se sitúan mayoritariamente en las 
categorías de trabajadores independientes o por 
cuenta propia constituyendo una mano de obra con-
tingente, o tienen otras formas de trabajo distintas 
de las de los trabajadores asalariados. A menudo sus 
ingresos son bajos y variables; padecen un alto ries-
go de desempleo; su empleo es temporal; trabajan 
muchas horas; y su trabajo es poco frecuente, impre-

23 Convención Americana sobre Derechos Humanos sus-
crita en la Conferencia Especializada Interamericana 
sobre Derechos Humanos. San José, Costa Rica del 7 al 
22 de noviembre de 1969. Disponible en línea:   http://
www.oas.org/dil/esp/tratados_B-32_Convencion_Ame-
ricana_sobre_Derechos_Humanos.htm 

24 OIT. Las relaciones de trabajo en las industrias de los 
medios de comunicación y la cultura. Ginebra, 2014. 
Disponible en línea: http://www.ilo.org/wcmsp5/groups/
public/---ed_dialogue/---sector/documents/publication/
wcms_240703.pdf 

ingresos que arrojan los resultados del estudio donde 
la mayoría de actores son profesionales. 

3.1.6 Forma de contratación

La mayoría de actores y actrices se contratan por 
capítulos (65%); solo el (30%) tiene una contratación 
mensual y el 5% no tiene información, en todos los 
casos mediante contratos de prestación de servicios. 
Estas cifras muestran las particularidades de la forma 
de trabajo de los actores y actrices.

En suma, la información laboral del estudio mues-
-

res y actrices colombianos debido a la alta intermiten-
cia laboral del ejercicio de su actividad que impide 
que tengan un contrato efectivo todos los meses del 

de sus ingresos; y además, pone en riesgo su continui-

De igual manera, expone la alta desocupación de los 
actores y actrices profesionales que se ha incrementa-
do en los últimos años debido a la competencia en el 
mercado laboral con actores y actrices no profesiona-
les o extranjeros. 

Todo ello sumado a las características propias del 
mercado laboral hace que en la actualidad los actores 

-
lecer el reconocimiento del ejercicio de la actuación 
como una profesión con los derechos laborales que se 
desprenden y corresponden con los aportes que han 
realizado históricamente como trabajadores, creado-
res y generadores de patrimonio cultural de la Nación. 

3.2. La protección de lo  derec o  laborale  de 
lo  actore  en el marco ur dico internacional 

3.2.1 Norma  de lo  derec o  umano  ue pro-
te en a lo  traba adore  de la actuación

La Carta Internacional Americana de Garan-
t a  Sociale  o Declaración de lo  Derec o  Socia-
le  del Traba ador22 -
riéndose al derecho al trabajo y su relación con la vía 
productiva teniendo en cuenta la formación cultural: 

“todo trabajador tiene derecho a recibir educa-
ción profesional y técnica para perfeccionar sus apti-
tudes y conocimientos, obtener de su trabajo mayores 

22 Carta Internacional Americana de Garantías Sociales o 
Declaración de los Derechos Sociales del Trabajador. 
Adoptada en Río de Janeiro Brasil, 1947.  Disponible 
en línea: http://www.ordenjuridico.gob.mx/TratInt/De-
rechos%20Humanos/OTROS%2001.pdf 
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decible y de corta duración. Con frecuencia toman 
un segundo empleo relacionado con su actividad ar-
tística principal –por ejemplo, en la enseñanza o en 
trabajos administrativos en empresas culturales– y, 
en muchos casos, son apoyados nancieramente por 
sus familias o por su pareja, cuando esta percibe un 
ingreso regular.

En los medios de comunicación y la cultura existe 
desde hace mucho tiempo un alto porcentaje de tra-
bajadores atípicos. En esta área, el éxito y las retri-
buciones comerciales dependen a menudo del talento 
y la creatividad de los profesionales, y de que se lle-
ve a cabo un trabajo especializado y altamente cali-

cado. Por ello, no sorprende que las relaciones de 
trabajo se hayan desarrollado de forma diferente a 
las del sector manufacturero o nanciero, por poner 
un ejemplo. Estos sectores se caracterizan en todo el 
mundo por el trabajo atípico, es decir, una relación de 
empleo que no se ajusta al modelo estándar de tiempo 
completo, empleo ininterrumpido y duración indeter-
minada, y con un único empleador, un horario jo, in-
gresos constantes, un plan de pensiones y protección 
en caso de enfermedad y desempleo”.

Como se trata de relaciones laborales generalmen-
te atípicas, inestables y temporales, que se encuentran 
en muchos casos por fuera de la aplicación de la le-
gislación laboral, se ha recurrido a leyes especiales o 

-
des en las que desarrollan su profesión permitan pro-
teger sus derechos mínimos en el trabajo y acceder a 
modelos de protección social.

Desde mediados de los años veinte, la OIT tomó 
la posición de que los artistas intérpretes deben ser 
remunerados no solo por su actuación original, sino 
también por cualquier uso comercial que se realice 
posteriormente, ya que dicha utilización se aprove-
chaba del trabajo de los artistas intérpretes. Este com-
promiso de la OIT en favor de los derechos de los 
artistas intérpretes fue mantenido, y el trabajo de go-
biernos, de la OIT y de otras organizaciones se llevó a 
cabo en 1961 en una Convención Internacional OIT/
OMPI/UNESCO, la Convención sobre la Protección 
de los Artistas Intérpretes o Ejecutantes, los Produc-
tores de Fonogramas y los Organismos de Radiodi-
fusión (Convención de Roma), 1961.25

Adicionalmente, uno de los puntos de consenso en 
el Foro de Diálogo Mundial sobre las Relaciones de 
Trabajo en el sector de los medios de comunicación y 
de la cultura (2014) es que debe ser base fundamen-
tal una legislación laboral propia para los actores que 

el trabajo independientemente de cuál sea su relación 
laboral. Además, acordar que los planes de seguridad 
social deben tener en cuenta las necesidades particu-
lares de los trabajadores de los medios de comunica-
ción y la cultura.26

25 John Myers, Una perspectiva de la OIT sobre los dere-
chos sociales de los Artistas y Artistas Intérpretes. 2002.

26 OIT. Documentos Foro de Diálogo Mundial sobre las 
relaciones de trabajo en el sector de los medios de comu-
nicación y la cultura. 14-15 de mayo de 2014, Ginebra-
Suiza. Disponibles en línea: http://www.ilo.org/sector/
activities/sectoral-meetings/WCMS_234993/lang--es/
index.htm 

3.2.3 Recomendación relativa a la Condición 
Social del Arti ta del 2  de octubre de 1 0 de la 
Une co

Dentro de las consideraciones de esta Recomenda-
ción27, que constituye un importante referente en el 
desarrollo de los derechos sociales de los artistas, se 

-
cial protección de los artistas como trabajadores cul-
turales, se resalta las particularidades que entrañe su 
condición y la necesidad de mejorar las condiciones 
de trabajo y de seguridad social y las disposiciones 

cuenta de su contribución al desarrollo cultural. En 
el acápite de empleo se destaca la obligación de los 
Estados de: 

“buscar los medios de extender a los artistas la 
protección jurídica relativa a las condiciones de tra-
bajo y empleo tal como la han de nido las normas de 
la Organización Internacional del Trabajo y en espe-
cial las relativas a  

i) las horas de trabajo, el descanso semanal y 
las licencias con sueldo en todas las esferas o ac-
tividades, sobre todo para los artistas intérpretes o 
ejecutantes, equiparando las horas dedicadas a los 
desplazamientos y los ensayos a las de interpretación 
pública o de representación; 

ii) la protección de la vida, de la salud y del medio 
de trabajo”;

Se requiere entonces y así lo han visto necesario 
muchos países de una Ley especial porque las con-
diciones objetivas en que los actores desempeñan su 
labor no son las habituales en las que labora la gene-
ralidad de los trabajadores y, por tanto, puede resultar 
difícil aplicarles la normatividad común, ocasionando 
un vacío legal que abre espacios para informalidad y 
desprotección social.

La principal particularidad del trabajo de actor ra-
dica en la heterogeneidad: su actividad puede desa-

en la televisiva, en la publicitaria, en la radio, hacien-
do doblaje, etc. Y, su otro gran rasgo distintivo es la 
modalidad de prestación del servicio: generalmente 
es discontinuo y para una pluralidad de empleadores; 
lo que provoca una intermitencia en el empleo y una 
aleatoriedad en los ingresos. 

Por lo tanto, debido a la singularidad de su trabajo, 
el marco jurídico de los artistas es muy importante, 
por lo que en años recientes la protección de sus de-
rechos ha sido objeto de discusión en diversas partes 
del mundo. Algunos países han encontrado soluciones 
al problema de la exclusión de los artistas intérpretes 
de la legislación del trabajo. A continuación se pre-
sentarán los avances en la protección de los derechos 
sociales de los actores en otros países del mundo, así 
como sus contenidos más importantes. 

27 Conferencia General de las Naciones Unidas para la 
Educación, la Ciencia y la Cultura reunida en Belgrado 
el 23 de septiembre al 28 de octubre de 1980. Reunión 
21.  Recomendación de la Unesco relativa a la Condición 
del Artista. Disponible en línea: http://portal.unesco.
org/es/ev.php-URL_ID=13138&URL_DO=DO_
TOPIC&URL_SECTION=201.html 
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3.2.4 Avance  en la protección de lo  derec o  
laborale  de lo  arti ta  en vario  pa e

a) Chile

En Chile existe la organización sindical Sidarte 
que se fundó en 1967 para mejorar las condiciones 
de trabajo de los actores y demás trabajadores de la 
industria audiovisual y se tienen procesos continuos 
de negociación colectiva. Además en la legislación 
chilena se destaca la Ley 19.889 de 2003 que regula 
las condiciones de trabajo y contratación de los traba-
jadores de artes y espectáculos. 

Las condiciones consagradas en esa ley se aplican 
a todos los técnicos y profesionales de cine y audio-
visuales que trabajan bajo subordinación y depen-
dencia, es decir, cumplen jornada determinada por la 
producción y cumplen órdenes durante el desempeño 

Los puntos centrales de la ley son: duración de 
la jornada de trabajo; pago en fecha de cotizaciones 

subsidio de cesantía de cargo del empleador; pago de 
cotización accidentes del trabajo de cargo del emplea-
dor; pago de remuneraciones en fecha estipulada en el 
contrato laboral; el descanso entre jornadas debe ser 
de 12 horas efectivas; el término de la relación laboral 
debe constar por escrito.

Chile se suma a países como España, Francia, Bra-
sil y Argentina que han reconocido en su normativi-
dad laboral el carácter especial de este tipo de trabajo 
y que también se destacan por una importante activi-

b) Ar entina

La Asociación Argentina de Actores fue fundada 
-

tiembre de 2015, después de muchos años de propues-
tas legislativas y de movilizaciones, se aprobó la ley 
del Régimen Laboral y Previsional del Actor/Intérpre-
te. Entre otras cosas, con este régimen se reconoce a 
los actores la condición de trabajadores en relación 
de dependencia, ya que generalmente son empleados 
por contratos temporales. También se busca tutelar los 
derechos individuales y el uso de la imagen de los 
actores, actrices e intérpretes, y asegurarles un marco 
previsional que hoy no tienen por la discontinuidad 
laboral.

La ley incluye a los actores en el Sistema Inte-
grado Previsional Argentino (SIPA), y para acreditar 
los años de servicio exigidos por la normativa pre-
visional, se computará una cantidad determinada de 
jornadas o de meses de trabajo efectivo, continuos o 
discontinuos, como un año de aportes. 

Los Puntos Centrales de la ley son: a) El contrato 
debe ser por escrito y presentado en la Asociación 
Argentina de Actores; b) el actor no puede ser obli-
gado a trabajos publicitarios excepto que esa sea la 

120 jornadas efectivas de trabajo-continuas o dis-
continuas- como un año de servicios con aportes-, 
entre otros. 

c) Uru uay

Existe en Uruguay la Sociedad Uruguaya de Ac-
tores que además tiene una cooperativa de trabajo ar-

-
nexos, reconoció a los artistas como trabajadores con 
todos los derechos y obligaciones que ello implica. 
Los puntos centrales de la ley: 

a) A partir de la naturaleza eventual e intermiten-
te genera un cómputo especial a efectos jubilatorios, 
donde se reconocerá no solo el tiempo de trabajo ante 
el público, sino también el tiempo que insuman los 
ensayos de la puesta en escena en las siguientes con-
diciones, así: 

• Cuando exista más de una actuación pactada por 
un mismo contrato se reconocerá el tiempo que medie 
entre una actuación y otra, siempre que no sea mayor 
a 15 días.

• Se reconocerá un año íntegro de trabajo cuando 
existan 150 jornadas de actividad en el año.

• Se reconocerá un año íntegro de trabajo cuando 
existan como mínimo 4 contratos en el año y siempre 

no medien más de 3 meses y que el promedio mensual 
de las remuneraciones establecidas en los mismos no 
sea inferior a un salario mínimo nacional.

• El cómputo del tiempo de ensayos se acredi-
tará mediante contrato de trabajo escrito, en el que 
deberá hacerse constar, como mínimo, la fecha de 

y la fecha de estreno del espectáculo. (Dec. 425/2011 
artículo 1º).

• El período de ensayo de un espectáculo será com-
putado como tiempo trabajado exista o no remunera-
ción.

b) Se crea el Re i tro Nacional de Arti ta . El 
Gobierno Uruguayo reglamentó en el 2012 el artícu-
lo 11 de la Ley 18.384, que reconoce los ensayos de 
una actividad artística como parte del período de tra-
bajo computable para la seguridad social y establece 

ensayo, la remuneración y la fecha de estreno de los 
espectáculos.

d) E pa a

La norma en España es el Real Decreto 
143 1  y también reconoce la condición de 
traba adore  de lo  arti ta , permitiendo ue 
para espectáculos públicos podrá ser de duración 
indefinida o determinada. En este último caso po-
drá ser para una o varias actuaciones, por un tiem-
po determinado, por temporada o por el tiempo que 
una obra permanezca en cartel. Se aplican los dere-
chos y deberes laborales básicos establecidos en el 
Estatuto de los Trabajadores y de forma específica 
tienen los siguientes derechos:

• Pacto de plena dedicación. Se podrá suscribir un 
pacto de plena dedicación que deberá constar expre-
samente en el contrato. La compensación económica 
por el mismo podrá ser expresa o quedar englobada en 
la retribución a percibir por el artista.
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• La negociación colectiva regulará el tratamiento 
retributivo de los tiempos que no están comprendidos 
en la jornada de trabajo del artista, pero durante los 
cuales el trabajador se encuentra en situación de dis-
ponibilidad respecto del empresario.

• La jornada del artista comprenderá la prestación 
efectiva de su actividad artística ante el público y el 
tiempo en que está bajo las órdenes de la empresa, 
a efectos de ensayo o de grabación de actuaciones. 
Quedará excluida, en todo caso, la obligatoriedad de 
realización de ensayos gratuitos. 

• La duración y distribución de la jornada, así como 
el régimen de desplazamientos y giras se regularán en 
el convenio colectivo o en el pacto individual, pero 
siempre en cumplimiento de la normativa establecida 
en el Estatuto de los Trabajadores en cuanto a la dura-
ción máxima de la jornada.

• Los artistas disfrutarán de un descanso mínimo 

acuerdo y que no coincidirá con los días de espec-
táculo. 

• Los artistas tendrán derecho a unas vacaciones 
anuales retribuidas, cuya duración mínima será de 
treinta días naturales.

e) Per  

La Ley del Perú es la 28131 del 2003. Los pun-
tos centrales de la ley son: a) la jornada laboral debe 
incluir tiempo de ensayos y caracterización; b) debe 
haber compensación por tiempo de servicios y vaca-

mayor a un año renovable; d) los sindicatos de artistas 
son reconocidos como organizaciones representati-
vas; e) establece el derecho de remuneración equita-
tiva por utilización directa o indirecta para la radiodi-
fusión o comunicación al público de sus interpretacio-

fonogramas en cualquier material, la transferencia de 
la creación artística, compensación por copia privada.

f) Mé ico

La legislación mexicana incorpora un capítulo es-
pecial en la norma laboral que se aplica a: los traba-
jadores actores y a los músicos que actúen en teatros, 
cines, centros nocturnos o de variedades, circos, ra-
dio y televisión, salas de doblaje y grabación, o en 
cualquier otro local donde se transmita o fotografíe la 
imagen del actor o del músico o se transmita o quede 
grabada la voz o la música, cualquiera que sea el pro-
cedimiento que se use. Los puntos centrales de la ley:

a) Las relaciones de trabajo pueden ser por tiempo 
determinado o por tiempo indeterminado, para varias 
temporadas o para la celebración de una o varias fun-
ciones, representaciones o actuaciones;

b) El salario podrá estipularse por unidad de tiem-
po, para una o varias temporadas o para una o varias 
funciones, representaciones o actuaciones;

c) Cuando la naturaleza del trabajo lo requiera, 
los patrones estarán obligados a proporcionar a los 
trabajadores actores y músicos camerinos cómodos, 
higiénicos y seguros, en el local donde se preste el 
servicio.

g) Francia 

En Francia desde 1936 se creó el estatuto de inter-
mitencia para los artistas que reconoció un régimen 

en cuenta las condiciones de precariedad de su traba-

del espectáculo y de lo audiovisual confrontados a una 
inestabilidad crónica en razón de la sucesión de con-
tratos de duración determinada (Contratos inferiores a 

Una indemnización era otorgada entre los contratos 

estaban sin trabajo28.

Entre 2010-2013 se discutió un proyecto de ley 
considerando las movilizaciones sociales de los tra-
bajadores que denunciaban que después del comienzo 
de los años noventa, el número de trabajadores inter-
mitentes se había multiplicado por cinco, aunque sus 
remuneraciones medias habían disminuido29.

En este contexto, el sistema de seguridad social 
francés hizo una ley en 2014 para proteger a los 
trabajadores intermitentes del espectáculo (artistas, 
obreros y técnicos de las empresas del espectáculo, 
producción de cine, audiovisuales, radiodifusión y 
edición de grabaciones sonoras) calculando unos 
subsidios especiales para la cotización al régimen 
de seguridad social con el fin de garantizar la con-
tinuidad en la garantía de derechos a estos trabaja-
dores30.

Este régimen reconoce que la cultura no es un 
sector económico como los otros, y la intermitencia 

trabajadores del sector. Se calculaba que en 2014 el 
sector de mercados culturales agrupaba en Francia a 
160 mil empresas y empleaba el 2,3% de los activos 
tanto como la agricultura. 

h) él ica

los artistas, sin embargo, se tienen en cuenta distin-
tas medidas principalmente ligadas al desempleo, la 
intermitencia del trabajo de los artistas e igualmente 
de los técnicos. Su sistema es muy cercano a los pre-
supuestos del sistema francés.

Luego del 1° de abril de 2014 las indemnizaciones 
para los artistas fueron mejoradas. Las disposiciones 

acceso al subsidio de desempleo, la evolución en el 

28 Myeurpo.info. (París, 12 de junio de 2014)  “Le statut 
d’intermittent, une exception francaise?”. Disponible en 
línea:  http://fr.myeurop.info/2014/06/11/statut-intermit-
tent-spectacle-exception-francaise-14000 

29 Pole Emploi France. “Les allocations versées aux inter-
mittents du spectacle”. Disponible en línea:  http://www.
pole-emploi.fr/informations/les-allocations-versees-
aux-intermittents-du-spectacle-@/article.jspz?id=60567 

30 Le Monde (26 de febrero de 2014) “Intermittents: cinq 
questions pour tout comprendre”. Disponible en lí-
nea:  http://www.lemonde.fr/culture/article/2014/02/26/
intermittents-cinq-questions-pour-tout-compren-
dre_4372877_3246.html
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tiempo de su monto y el cúmulo de actividades artís-
ticas, remuneradas o no remuneradas que realizan31 . 

El derecho al empleo de los artistas era igualmente 
posible luego de la validación de un cierto número de 
días trabajados de acuerdo con rangos de edad. Con 

de un subsidio de desempleo que varía de acuerdo a 
los ingresos reportados y puede ser renovable.

3.3. Condicione  de traba o de actore  y actrice  
en el proyecto de ley

Teniendo en cuenta los argumentos referidos an-
teriormente sobre la realidad laboral de los actores y 
actrices colombianos y soportándonos en la normati-
vidad internacional expuesta sobre la protección a los 
artistas, así como en la legislación laboral que se ha 
expedido en varios países, se ha estructurado una pro-
puesta en el presente proyecto de ley en el Capítulo 
III que contiene los siguientes artículos: 

 Art culo 1  Tipo de vinculación para actores 
y actrices. Establece que independiente del tipo de 
vinculación laboral de los actores y actrices, todos 
tendrán garantizada la seguridad social, incluidas las 
normas de salud y seguridad social en el trabajo.

 Art culo 16  Duración de la jornada de traba-
jo. Estipula que independiente del tipo de vinculación 
para actores y actrices mayores de 18 años la duración 
de trabajo no podrá exceder 8 horas diarias y 48 horas 
semanales. En caso de que llegasen a trabajar más, se 
reconocerán pagos de horas extra, jornadas nocturnas, 
días de descanso obligatorio tal y como lo establece el 
Código Sustantivo de Trabajo y Seguridad Social para 
los demás trabajadores. 

 Art culo 1  Descansos. Reconoce que los acto-
res y actrices tienen derecho a un descanso mínimo 
de (12) horas entre una jornada y otra de trabajo y 
de (24) horas continuas por cada (6) días de trabajo 
consecutivos. 

 Art culo 23. Reconocimiento de imagen. En aras 
de promover los derechos autores y morales de los 
actores y actrices se reconoce la imagen del actor o 
actriz en promoción de marcas como contrato aparte 
de sus honorarios.

 Art culo 24. Compensación por tiempo de ser-
vicio y descanso remunerado. Destaca que el em-
pleador que contrate a actores o actrices abonará a 
su organización sindical una sexta parte de sus remu-
neraciones bajo cualquier modalidad de contratación 
que podrá utilizarse en concepto de auxilios, apoyos o 

Para los actores o actrices que no estén vinculados 
a ninguna organización sindical esta suma podrá ser 
entregada al terminar su contrato laboral, lo cual se 
tomará como compensación por tiempo de servicios 
distinta a las consagradas en el Código Sustantivo de 
Trabajo. 

31 Myeurpo.info. (París, 12 de junio de 2014) “Le statut 
d’intermittent, une exception francaise?”. Disponible en 
línea:  http://fr.myeurop.info/2014/06/11/statut-intermit-
tent-spectacle-exception-francaise-14000

 Art culo 2 . Derechos de Autor. Reconoce que 
los actores y actrices son sujetos de derechos de autor 
en los términos de las normas vigentes y que estos 
derechos patrimoniales serán reconocidos de manera 
separada de su salario, honorarios o cualquier otra re-
muneración, independiente de su tipo de vinculación 
laboral. 

 Art culo 26. Difusión del trabajo de los actores 
y actrices. Prohíbe la radiodifusión, la comunicación 
al público de las interpretaciones o ejecuciones de los 
actores y actrices y, en especial, la publicación de su 
imagen en cine, televisión, revistas u otros medios de 
comunicación para las que no exista consentimiento 
informado.

4. Pen ione

El presente proyecto de ley propone la contribu-
ción a las cotizaciones al sistema de seguridad social 
en pensiones de los actores y actrices, durante los 
períodos de vacancia, que como se ha explicado, son 
frecuentes en su vida laboral, debido a la naturaleza 
de su profesión e intermitencia de su vinculación la-

esta propuesta se exponen a continuación: 

• Los actores y actrices necesitan condiciones es-
peciales de cotización que hagan posible su vincula-
ción, mantenimiento y posibilidad de pensión en el 
sistema general de pensiones.

• Con la propuesta de este proyecto NO se crea un 
régimen especial pensional ni se desconoce la prohi-
bición constitucional creada con el Acto Legislativo 
número 01 de 2005.

• La propuesta se basa en las experiencias norma-
tivas internacionales de varios países expuestas en el 
apartado anterior (numeral 3.2.4) y fueron considera-
das dentro del marco jurídico del sistema general de 
pensiones actual. 

4.1. Condicione  pen ionale  de lo  actore  y ac-
trice

Pese al mito de la opulencia, de excelentes condi-
ciones materiales de vida y excentricidades que rodea 
a los actores y actrices, como se ha venido exponien-
do la profesión del actor no se ejerce en condiciones 
de trabajo y remuneración dignas y entre estas tam-
bién se presenta su vulnerabilidad frente a los ries-
gos eventuales de la vida que no suelen ser cubiertos 
por el sistema de seguridad social debido a su poca o 
inexistente vinculación al mismo. 

El derecho a la pensión, por supuesto, no es una 
excepción como uno de los que actualmente no gozan 
los actores y actrices, conforme a lo que evidencia la 
muestra representativa del estudio de Actores Socie-
dad de Gestión32.

4.1.1 Socio  pen ionado

En el 2013, el (20%) de los socios estaban pen-
sionados, pero esta cifra disminuyó radicalmente en 
dos años, pues en 2015 el (6%) de los socios estaba 
pensionado en Colombia y el (1%) en otros países. 

32 Rodríguez Higuera, Leidy Johanna. Análisis comparati-
vo estudio socioeconómico de socios 2011, 2013, 2015. 
Sociedad Colombiana de Gestión. Bogotá, 2015.



GACETA DEL CONGRESO  186  Lunes, 25 de abril de 2016 Página 21

Esta cifra muestra que se ha reducido el número 
de actores y actrices pensionados en Colombia debido 

mayoría de quienes tienen la edad para pensionarse, 
no alcanzan a cumplir con uno de los requisitos que 
exige la legislación actual, como el número de sema-
nas cotizadas para poder acceder efectivamente al de-
recho pensional33.

4.1.2 Monto de pen ión de lo  ocio

Como se ha mostrado, pocos de los actores y ac-
trices logran pensionarse el (6%), además quienes lo-
gran acceder a la pensión obtienen unos ingresos muy 
bajos. El estudio citado indica que el (53%) de los 
actores y actrices percibía una pensión equivalente a 1 
salario mínimo legal mensual vigente; el (16%) entre 
1 y 2 salarios mínimos y el (31%) más de 2 salarios 
mínimos legales mensuales vigentes. 

Teniendo en cuenta el salario mínimo mensual 

los actores y actrices pensionados (53%) sobrevivie-
ron con un ingreso mensual de $644.350, el (16%) 
con un ingreso mensual que osciló entre $644.350 y 
$1.288.700 y sólo el 31% percibió un ingreso mayor. 

En conclusión de este apartado de información de 
seguridad social, puede decirse que los actores y ac-

continua en el sistema de seguridad social en pensión 
debido a las características de su intermitencia labo-
ral. Ahora bien, sólo un porcentaje muy reducido (6%) 
logran acceder efectivamente a la pensión cumplien-

33 

el artículo 9° de  la Ley 797 de 2003.

do con los requisitos que la ley establece, pero en la 
mayoría de casos (69%) los actores y actrices pensio-
nados reciben ingresos mensuales que no sobrepasan 
los dos salarios mínimos legales mensuales vigentes 
después de toda una vida del ejercicio profesional de 
la actuación. 

Conforme a esta información el número de pensio-
nados respecto al número de población adulta mayor, 
en los actores es casi cinco veces inferior al promedio 
nacional; mientras que el promedio nacional es cer-
cano al 27%, según el Estudio citado para los actores 
es del 6%.

4.2 u ti cación condicione  e peciale  de co-
ti ación para lo  actore  y actrice  al i tema de 
e uridad ocial en pen ión 

El establecimiento de condiciones especiales para 
la cotización a seguridad social de los actores daría 

-
salidad y solidaridad comprendidos en el art culo 4  
con titucional que reconoce a todos los habitantes el 
derecho irrenunciable a la Seguridad Social y estable-
ce que: 

“El Estado, con la participación de los particula-
res, ampliará progresivamente la cobertura de la Se-
guridad Social que comprenderá la prestación de los 
servicios en la forma que determine la ley.

La seguridad social podrá ser prestada por enti-
dades públicas o privadas, de conformidad con la ley. 
No se podrán destinar ni utilizar los recursos de las 
instituciones de la Seguridad Social para nes dife-
rentes a ella.

La ley de nirá los medios para que los recursos 
destinados a pensiones mantengan su poder adquisi-
tivo constante”.

Además, lo  art culo  2° y ° del Pacto Interna-
cional de Derecho  Económico , Sociale  y Cultu-
rale  sustentan que en aras de garantizar la seguridad 
social, el Estado debe tomar medidas legislativas:

“Artículo 2°. (…) Cada uno de los Estados Par-
tes en el presente Pacto se compromete a adoptar 
medidas, tanto por separado como mediante la 
asistencia y la cooperación internacionales, espe-
cialmente económicas y técnicas, hasta el máximo 
de los recursos de que disponga, para lograr pro-
gresivamente, por todos los medios apropiados, in-
clusive en particular la adopción de medidas legis-
lativas, la plena efectividad de los derechos aquí 
reconocidos. (…) 

Artículo °. (…) Los Estados Partes en el presente 
Pacto reconocen el derecho de toda persona a la se-
guridad social, incluso al seguro social” . 

La propuesta del subsidio a la cotización fue crea-
da precisamente por la Ley 100 de 1993, actualmen-
te se aplica a varios grupos especiales y debe tenerse 

los requisitos de cotización, los riesgos cubiertos, las 

34 Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y 
Culturales. Adoptado por parte de la Asamblea General 
de la Organización de Naciones Unidas el 16 de diciem-
bre de 1966. Disponible en línea: http://www.ohchr.org/
SP/ProfessionalInterest/Pages/CESCR.aspx 
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-
dad, la edad, y los demás componentes, se realizan 
conforme a los dos regímenes pensionales existentes, 
Ahorro Individual con Solidaridad y Prima Media 

aportar y permanecer los actores y actrices. 

Así las cosas, en lugar de establecerse un régi-
men especial de pensiones, el presente proyecto de 
ley incentiva la pertenencia a los regímenes ordina-
rios creados por la Ley 100 de 1993 pero haciendo 
más factible el alcance de la pensión en los térmi-
nos de los mismos. En ese sentido, el proyecto de 
ley considera fundamental establecer un régimen de 
cotización especial para los actores y actrices que 
garantice el acceso efectivo a sus derechos pensio-
nales. 

Por lo tanto, en el marco de la Ley 100 de 1 3 que 
creó el Fondo de Solidaridad Pensional con el objeto 
de subsidiar aportes al sistema y contempló entre sus 

artistas (art culo  2  y 26 ibídem), 
se propone crear una nueva subcuenta del Fondo de 
Solidaridad Pensional aclarando que esta tendrá como 
objeto el subsidio a la cotización de los periodos en 
los que los actores y actrices durante el tiempo que 
no puedan trabajar. Además, contempla las fuentes 

cotización y los periodos para los cuales aplicaría la 
solidaridad.

4.3 Propue ta pen ional proyecto de ley

Como se mencionaba anteriormente, la propuesta 
de creación de condiciones especiales para la cotiza-
ción de actores y actrices se sustenta en el deber cons-
titucional del Estado de garantizar el acceso y goce 
efectivo al derecho a la seguridad social de los actores 
y actrices colombianos. La propuesta se contempla en 
el Capítulo III artículos 18-21 del Proyecto de Ley 
que se pone en consideración:

 Art culo 1 . Creación de una nueva Subcuenta 
del Fondo de Solidaridad Pensional. Crea esta sub-
cuenta para subsidiar los aportes al régimen general 
de pensiones de los actores y actrices profesionales 
invitando al Gobierno nacional a reglamentar su 
funcionamiento de manera concertada con represen-
tantes de las organizaciones sindicales de actores y 
actrices. 

 Art culo 1 . Objeto de la Subcuenta. Tiene por 
objeto subsidiar los aportes al régimen general de pen-
siones de los actores y actrices profesionales durante 
los periodos de tiempo en los que no esté vinculado 
contractualmente. Para hacerse acreedor a dicho apor-
te, el actor deberá acreditar su condición de profesio-
nal y haber laborado por seis meses en los últimos dos 
años. El aporte se realizará por un máximo de seis 
meses al año, contados a partir de la labor realizada.

 Art culo 20. Recursos. Contempla el funciona-
miento del Fondo de Solidaridad Pensional a partir 

de las distintas autoridades encargadas de velar por el 
cumplimiento de la normatividad de las telecomuni-
caciones; y un porcentaje mínimo proveniente de lo 
recaudado por los canales de televisión proveniente 
de ventas internacionales de seriados y dramatizados; 

-
ta de Solidaridad, contemplados en el artículo 27 de 
la Ley 100.

 Art culo 21. Cómputo de las cotizaciones. Es-
tablece las reglas del sistema especial de cómputo de 
servicios para las cotizaciones de actores y actrices al 

alcancen a cumplir los requisitos para poder pensio-
narse de manera efectiva.

5. Identidad nacional-produccione  nacionale

5.1. Importancia de la  produccione  naciona-
le , el traba o de actore  y actrice  colombiano  y 
la cuota de pantalla

En muchos países del mundo se incluyen cuotas 
para el trabajo de extranjeros en las producciones 
artísticas, buscando garantizar la conservación de la 
identidad cultural y como una protección al derecho 
al trabajo de los extranjeros.

El desempleo actual de los actores en Colombia 

del estudio de Actores Sociedad de Gestión presenta-
do en el numeral (3.1.5) de la presente exposición de 
motivos. En países como Perú todo espectáculo na-
cional y producción artística debe estar conformado 
como mínimo por un 80% de artistas nacionales y no 
pueden percibir menos del 60% del salario de los ex-
tranjeros. Además se contempla que el artista extran-
jero debe tener contrato de trabajo antes del ingreso 
al país y debe pagar al sindicato por concepto de pase 
Intersindical el 2% de sus salarios. 

Además de proteger el trabajo de los actores colom-
bianos, la Ley del Actor, también tiene el propósito de 
contribuir al desarrollo de una identidad y una cultura 
nacional a través de las obras en las que participan los 
actores. El establecimiento de una identidad propia, 
de carácter nacional, es un presupuesto a la hora de 
determinar el interés nacional, vital a la hora de rela-

la naturaleza del país es un elemento relacionado con 
la identidad nacional en el cual la televisión, el cine 
y el teatro juegan un papel muy importante al ser el 
principal medio de comunicación y canal de difusión 
de cultura y entretenimiento. 

Para el catedrático José Manuel Álvarez: “Sin un 
sentimiento seguro y sólido de identidad nacional, 
los colombianos tendremos mayores di cultades para 
de nir nuestros intereses nacionales, y por supuesto, 
para defenderlos”. Álvarez agrega que “la lealtad de 
los colombianos a su nación necesidad de un anclaje 
en la conciencia de la pertenencia a un pueblo histó-
ricamente visto como destino”. 

-
nición de la identidad nacional y el papel que en ella 
puede jugar una televisión, el cine y el teatro que des-
tine por Ley parte de sus contenidos a la construcción 
paulatina de una identidad nacional y a la promoción 
de la cultura colombiana. 

Las instituciones encargadas de velar por la im-
plementación de la Ley del Actor, deben tener en 
cuenta que Colombia tiene un lugar destacado en el 
concierto latinoamericano en cuanto a la producción 
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fruto del trabajo y el talento de todos los involucra-
dos en una producción, desde los actores, guionistas 
y directores hasta los maquilladores, técnicos y di-
rectivos empresariales que han hecho de la televi-
sión nacional un verdadero patrimonio cultural de la 
Nación. 

En consecuencia, el Gobierno colombiano y las 
autoridades del sector, deben en primer lugar, privile-
giar la contratación de actores y actrices profesionales 

-
tratación de actores y actrices profesionales naciona-
les –que actualmente se encuentran en situación de 

en condiciones de alta calidad en el ejercicio de la 
actuación.

En segundo lugar, respetar la cuota de pantalla 
nacional establecida en el artículo 4° de la Ley 680 
de 2011 y avanzar en concordancia con la voluntad 
del Congreso de la República quien optó por elimi-
nar el artículo del Plan Nacional de Desarrollo 2014-
2018 que pretendía reducir la cuota de pantalla para 

implementación de esta ley es importante que haya 
un compromiso de parte del estado colombiano para 
apoyar la producción nacional y no limitarse a privi-
legiar la llegada de producciones internacionales, sino 
fortalecer la producción, distribución y consumo de la 
televisión nacional. 

En ese sentido, el Gobierno colombiano, las auto-
ridades del sector, así como las productoras, canales 
y asociaciones de actores, técnicos y directos, tienen 
el reto de delinear un tipo de programación para que 
sea promovido dentro de los límites que existen para 
la cuota de pantalla nacional, de tal forma que este 
tipo de programación contribuya al establecimiento y 
promoción de la identidad y la cultural nacional. 

Al mismo tiempo, es necesario que las autoridades 
competentes se comprometan al cumplimiento de los 
mandatos establecidos por ley, so pena de incurrir en 
diversas faltas que acarrearán sanciones, para ello es 
fundamental la colaboración armónica de las entida-
des del Estado que son competentes para dar cumpli-

consideración. 

5.2. Contenido  de identidad nacional y produc-
cione  nacionale  en el proyecto de ley

Los artículos contenidos en el proyecto de ley que 
se pone en consideración son los siguientes: 

 Art culo 22. Contratación de actores extran-
jeros. Establece que las producciones audiovisuales 

consideradas como producto nacional conforme a la 
normatividad vigente, y/o teatrales realizadas en Co-
lombia podrán contratar como máximo un actor o ac-
triz extranjero en rol protagónico, coprotagónico o an-
tagónico y uno en personajes de reparto. En cualquier 
caso, la contratación de un actor o actriz extranjero, 
debe ser remunerada en las mismas proporciones que 
a los actores profesionales colombianos.

 Art culo 2 . Cuotas de dramatizados en la tele-
visión nacional. Debe garantizarse al menos un 20% 
de dramatizados, series o producciones que requieran 
para su realización de actores y actrices, en la pro-
gramación de la televisión colombiana, tanto pública 
como privada, del nivel nacional o territorial.

 Art culo 2 . Sanciones. Hace una distinción 
entre las sanciones muy graves, graves y leves para 
quienes incumplan los derechos laborales, derechos 
de autor y/o demás derechos estipulados en la norma 
para actores y actrices. Las sanciones están distingui-
das según quien cometa las faltas. 

 Art culo 2 . Sujetos de sanción. Considera que 
serán sujetos de sanción por acción u omisión de los 
empleadores, productoras de televisión o cinemato-

empresas de publicidad, eventos, establecimientos co-
merciales y cualquier otra persona jurídica o natural 
que requiera de servicios actorales y no cumpla con lo 
establecido en la ley.

 Art culo 30. Responsable de sancionar. Deter-
mina que la Autoridad Nacional de Televisión tendrá 
la competencia de sancionar a empleadores, produc-
toras y canales cuando estas incumplan mandatos de 
la presente ley relacionados con derechos de imagen, 
derechos de autor, porcentaje de profesionales en las 
producciones y demás contenidos de la ley que no co-
rrespondan al Ministerio del Trabajo.

El Ministerio de Trabajo, por medio del sistema de 
inspección, vigilancia y control, tendrá la competen-
cia de sancionar los incumplimientos de la presente 
ley relacionados con porcentajes de trabajadores ex-
tranjeros, condiciones de trabajo y demás normas re-
lacionadas con los derechos de los actores y actrices 
como trabajadores.

 Art culo 31. Colaboración armónica. Las enti-
dades del Estado tendrán que trabajar de manera ar-

previstos en la presente ley, sin perjuicio de su auto-
nomía.

Conclu ione  

La exposición de motivos que se pone en conside-
ración se ha estructurado en cinco ejes centrales: el 
primero, aborda las creaciones artísticas como gene-
ración de patrimonio cultural y reconoce la importan-
cia de los actores y actrices colombianos como agen-
tes de esa producción cultural que genera memoria e 
identidad, así como la riqueza y el desarrollo social y 
económico de la nación. En este apartado se explican 
los fundamentos centrales de los cuales se desprende 
la propuesta central del proyecto de ley.

El segundo, presenta la necesidad de avanzar en 
la profesionalización de los actores y actrices colom-
bianos haciendo una breve reseña del papel de las 
compañías de teatro y la academia en la formación 
profesional de los actores y actrices. Este apartado 
muestra la importancia de la Ley de Cultura, así 
como otros programas adelantados por el Ministerio 
de Cultura y Educación para mejorar la formación 
competencias laborales de quienes trabajan en la in-
dustria creativa. 
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El tercero, expone las condiciones de trabajo de los 

en la forma de vinculación laboral, la alta desocupación 
que afrontan los actores profesionales, la vulnerabili-
dad de sus ingresos debido a la baja remuneración, la 
contratación intermitente y la falta de continuidad en la 
cotización al sistema de seguridad social en pensiones. 
Las particularidades de las relaciones de trabajo de los 
actores han sido reconocidas perfectamente en la legis-
lación internacional reconociendo que se necesita de una 
legislación propia para proteger los derechos laborales 
y sociales de los artistas, tal y como se ha avanzado en 
otros países. 

El cuarto eje, hace referencia a la propuesta conte-
nida en el presente proyecto de ley sobre la creación de 
una subcuenta en el Fondo de Solidaridad para actores 
y actrices colombianos y el diseño de mecanismos de 
cotización especiales teniendo en cuenta la realidad 
de los mismos. La propuesta enmarcada en el Sistema 
General de Pensiones pretende hacer realidad el goce 
efectivo al derecho a la seguridad consagrado consti-
tucionalmente. 

necesidad de proteger la identidad nacional a través 
del fortalecimiento de las producciones nacionales de 
televisión, cine y teatro, teniendo en cuenta que ello 
implica proteger el trabajo de los actores profesionales 
colombianos y fomentar la producción de dramatiza-
dos. En esta última parte se recoge la importancia de 
la industria de la cultura y el entretenimiento para la 
formación de la conciencia histórica, cultural y el re-
conocimiento de la identidad y los intereses nacionales 
de los colombianos. 

Teniendo en cuenta estas consideraciones, se pre-
senta esta iniciativa colectiva al Honorable Congre-
so de la República, convencidos de que es necesario 
avanzar en el reconocimiento de los derechos laborales 
y sociales de los actores y actrices colombianos y que 
de manera paulatina también se establezcan medidas 

del patrimonio cultural de la Nación. 
-

que su trámite exitoso que logrará en el mediano plazo 
profundizar en la democracia y la justicia social, en 
especial para quienes han puesto su vida al servicio de 
la actuación. 

Presentamos a consideración del Congreso de la 
República este proyecto de ley,
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Bogotá, D. C., abril 20 de 2016
Doctor
GREGORIO ELJACH PACHECO 
Secretario General 
Senado de la República
E. S. D.
Re erencia: Pre entación del proyecto de ley, 

por medio de la cual se expide la ley del actor para 
garantizar los derechos laborales, culturales y de au-
tor de los actores y actrices en Colombia.

En ejercicio de las facultades consagradas en el ar-
tículo 154 de la Constitución Política de Colombia, en 
concordancia con el artículo 140 de la Ley 5ª de 1992 

en el artículo 13 de la Ley 974 de 2005, en nuestras 
calidades de Senadores y Representantes a la Cámara, 
nos permitimos radicar ante la Secretaría General del 
honorable Senado de la República el proyecto de ley 
de la referencia. 

Cordialmente,
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SENADO DE LA REPÚBLICA
Secretaría General  

(artículos 139 y ss. Ley 5ª de 1992)
El día 20 del mes de abril del año 2016, se radicó 

en este Despacho el Proyecto de ley número 163, con 
todos y cada uno de los requisitos constitucionales y 
legales, por:

El Secretario General,
Gregorio Eljach Pacheco.

SENADO DE LA REPÚBLICA
SECRETARÍA GENERAL

Tramitación de Leyes
Bogotá, D. C., 20 de abril de 2016
Señor Presidente:

Proyecto 
de ley n mero 163 de 2016 Senado, por medio de la 
cual se expide la ley del actor para garantizar los de-
rechos laborales, culturales y de autor de los actores y 
actrices en Colombia, me permito remitir a su Despa-
cho el expediente de la mencionada iniciativa, presen-
tada el día de hoy ante la Secretaría General del Senado 
de la República por los Senadores Armando Benedetti, 
Jorge I. Ospina, Carlos F. Galán, Luis F. Velasco, Ho-
norio Henríquez, Nadia Blel, Jorge E. Robledo, Nidia 
M. Osorio, Doris Vega, Alfredo Rangel, Claudia Ló-
pez, Mauricio Aguilar, Mauricio Lizcano, Jorge Prieto, 
Julio M. Guerra, Luis E. Andrade, Senén Niño y otros 
y los Representantes a la Cámara Angélica Lozano, 
Silvio J. Carrasquilla, Óscar Hurtado, Ángela M. Ro-
bledo, Mauricio Salazar, Rafael Palaú, Alirio Uribe, 
Óscar Ospina, Víctor J. Correa, Carlos Guevara, Inti 
Asprilla, Ana C. Paz, Dídier Burgos y otros. La materia 
de que trata el mencionado proyecto de ley es compe-
tencia de la Comisión Séptima Constitucional Perma-
nente del Senado de la República, de conformidad con 
las disposiciones constitucionales y legales. 

El Secretario General,
Gregorio Eljach Pacheco.
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PRESIDENCIA DEL HONORABLE  
SENADO DE LA REPÚBLICA 

Bogotá D. C., 20 de abril de 2016

De conformidad con el informe de Secretaría 
General, dese por repartido el precitado proyec-
to de ley a la Comisión Séptima Constitucional y 
envíese copia del mismo a la Imprenta Nacional, 

Gaceta del 
Congreso.

Cúmplase.

El Presidente del honorable Senado de la 
República,

Luis Fernando Velasco Chaves.

El Secretario General del honorable Senado de 
la República,

Gregorio Eljach Pacheco.

I N F O R M E S  D E  C O N C I L I A C I Ó N

INFORME DE CONCILIACIÓN  
AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 13   

DE 201  SENADO, 1 0 DE 201  CÁMARA
por medio de la cual se promueve el empleo y el 
emprendimiento juvenil, se generan medidas para 
superar barreras de acceso al mercado de trabajo 

y se dictan otras disposiciones.
Bogotá, D. C., 22 de abril de 2016
Honorables Doctores
LUIS FERNANDO VELASCO CHAVES
Presidente Senado de la República
ALFREDO DELUQUE ZULETA
Presidente Cámara de Representantes
Congreso de la República
Ciudad
Referencia: Informe de conciliación al 

Proyecto de ley n mero 13  de 201  Senado 
de la Rep blica, 1 0 de 201  C mara de Re-
pre entante , por medio de la cual se promueve 
el empleo y el emprendimiento juvenil, se gene-
ran medidas para superar barreras de acceso 
al mercado de trabajo y se dictan otras dispo-
siciones.

Señores Presidentes:
De acuerdo con la designación efectuada por 

las Presidencias del Honorable Senado de la Re-
pública y de la Honorable Cámara de Representan-
tes, y de conformidad con los artículos 161 de la 
Constitución Política y 186 de la Ley 5ª de 1992, 
los suscritos Senadores y Representantes integran-
tes de la Comisión de Conciliación nos permitimos 
someter, por su conducto, a consideración de las 
Plenarias de Senado y de la Cámara de Represen-
tantes para continuar el trámite correspondiente, el 
texto conciliado del proyecto de ley de la referen-
cia, dirimiendo de esta manera las discrepancias 
existentes entre los textos aprobados por las res-
pectivas Plenarias del Senado de la República y la 
Cámara de Representantes.

Para cumplir con nuestro cometido, procedi-
mos a realizar un estudio comparativo de los tex-

tos aprobados en las respectivas Cámaras y, una 
vez analizado su contenido, decidimos acoger el 
texto aprobado en la Plenaria de Senado el día 20 
de abril de 2016.

El texto aprobado por la Plenaria de Senado 

el proyecto cumpla su objetivo original de pro-
mover el empleo y el emprendimiento juvenil y 
generar medidas para superar barreras de acceso 
al mercado de trabajo, simultáneamente integra 
las observaciones presentadas por el Ministerio 
de Defensa y el Departamento Administrativo 
de la Función Pública, convirtiéndolo en un pro-
yecto de ley positivo en lo social y adecuado en 
términos técnicos.

De los honorables Congresistas,

TEXTO CONCILIADO AL PROYECTO  
DE LEY NÚMERO 13  DE 201  SENADO DE 
LA REPÚ LICA, 1 0 DE 201  CÁMARA DE 

REPRESENTANTES
por medio de la cual se promueve el empleo y el 
emprendimiento juvenil, se generan medidas para 
superar barreras de acceso al mercado de trabajo 

y se dictan otras disposiciones.
El Congreso de Colombia

DECRETA:
Artículo 1°. Objeto. La presente ley tiene 

por objeto impulsar la generación de empleo 
para los jóvenes entre 18 y 28 años de edad, 
sentando las bases institucionales para el dise-
ño y ejecución de políticas de empleo, empren-
dimiento y la creación de nuevas empresas jó-
venes, junto con la promoción de mecanismos 
que impacten positivamente en la vinculación 
laboral con enfoque diferencial, para este gru-
po poblacional en Colombia.
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TÍTULO I
INCENTIVOS PARA LA CONTRATACIÓN 

 DE JÓVENES Y SU VINCULACIÓN  
AL SECTOR PRODUCTIVO

Artículo 2°. Pequeña Empresa Joven. Para los 
efectos de la presente ley se entiende por pequeña 
empresa joven la conformada por personas natu-
rales o jurídicas que cumplan con las condiciones 

° de 
la Ley 1429 de 2010. Tendrán derecho a acoger-

personas naturales que tengan hasta 35 años. En 
el caso de las personas jurídicas, deben tener par-
ticipación de uno o varios jóvenes menores de 35 
años, que represente como mínimo la mitad más 
uno de las cuotas, acciones o participaciones en 
que se divide el capital. 

Para los efectos de esta ley, el inicio de la acti-
vidad económica principal, debe entenderse en los 

° 
de la Ley 1429 de 2010.

Artículo 3°. Exención del pago en la matrícula 
mercantil y su renovación. Las pequeñas empresas 
jóvenes que inicien su actividad económica princi-
pal a partir de la promulgación de la presente ley, 
quedarán exentas del pago de la matrícula mercan-
til y de la renovación del primer año siguiente al 
inicio de la actividad económica principal.

Artículo 4°. Cumplimiento de obligaciones. 

exceptúan el cumplimiento de las obligaciones de 

materia de presentación de declaraciones tributa-
rias, del cumplimiento de sus obligaciones labora-
les y de sus obligaciones mercantiles consignadas 
en el Código de Comercio.

Artículo 5°. Conservación y pérdida de los be-
ne cios. Las personas naturales y jurídicas que 
conforman la pequeña empresa joven, deberán 

° 
-

vistos.
Así mismo, las pequeñas empresas jóvenes que 

sean enajenadas y sean adquiridas por personas 
naturales o jurídicas que no cumplan con los re-

la misma.
Parágrafo 1°. El cumplimiento de estos requi-

sitos deberá manifestarse al momento de hacer la 
renovación anual de la matrícula mercantil.

 
tículo 3° de la presente ley, se perderán en el even-
to de incumplimiento de la renovación de la ma-
trícula mercantil dentro de los tres (3) primeros  
meses del año, el impago de los aportes al Sistema 
de Seguridad Social Integral y demás contribucio-

nes de nómina y el incumplimiento de las obliga-
ciones en materia tributaria. 

incumplimiento en la presentación de las declara-
ciones tributarias y de los pagos de los valores en 
ellas determinados, cuando los mismos no se efec-
túen dentro de los términos legales señalados para 
el efecto por el Gobierno nacional. 

Artículo 6°. Prohibición para acceder a los 
bene cios de la presente ley. No podrán acceder 

las pequeñas empresas jóvenes constituidas con 
posterioridad a la entrada en vigencia de esta ley, 
en las cuales el objeto social, la nómina, el o los 
establecimientos de comercio, el domicilio, los in-
tangibles o los activos que conformen su unidad 
de explotación económica, sean los mismos de una 
empresa disuelta, liquidada, escindida o inactiva 
con posterioridad a la entrada en vigencia de la 
presente Ley. 

Parágrafo. Se entenderá por empresas inactivas 
aquellas que:

a) No hubieren realizado aportes a la seguridad 
social por no tener personal contratado durante al 
menos un (1) año consecutivo, y

b) No hubieren cumplido por un (1) año con su 
obligación de renovar la matrícula mercantil.

Art culo °. No aporte a Cajas de Compensa-
ción Familiar. Lo  empleadore  ue vinculen 
a nuevo per onal ue al momento del inicio del 
contrato de trabajo tengan entre 18 a 28 años de 
edad no tendrán que realizar los aportes a Cajas 
de Compensación Familiar por tales trabajadores 

deberá incrementar el número de empleados con 
relación a los que tenía en la nómina del año ante-
rior; e incrementar el valor total de la nómina del 
año gravable inmediatamente anterior en términos 
constantes al que se va a realizar la correspondien-
te exención de pago.

El Gobierno nacional reglamentará dentro de 
los seis (6) meses siguientes a la expedición de la 
presente ley, las condiciones que deben cumplir las 

-
dos en este artículo.

 
tículo sólo aplica para nuevo personal, sin que 
puedan interpretarse como nuevo personal aquel 
que se vincule luego de la fusión de empresas.

-
visto se podrá realizar sobre las personas menores 
de 28 años de edad, que se vinculen para reempla-
zar personal contratado con anterioridad.

-
diante este mecanismo gozarán de los mismos 
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que los trabajadores por los que se realizan 
aportes regulares.

Artículo 8°. Promoción de empleo y emprendi-
miento juvenil. Las entidades del Estado que admi-
nistren y ejecuten programas de emprendimiento, 
en el marco de la Política Nacional de Empren-
dimiento, fortalecerán su presencia institucional 
para incentivar y promover el empleo y el empren-
dimiento juvenil, con especial énfasis en la rurali-
dad, minorías étnicas del país y jóvenes inmersos 

Artículo 9°. Promoción del Empleo y el Em-
prendimiento a través del Mecanismo de Protec-
ción al Cesante.
alternativas para el desarrollo de programas de 
empleo, emprendimiento y/o desarrollo empresa-
rial, en el marco del Mecanismo de Protección al 

Fosfec. Asimismo, reglamentará en un plazo de 
seis (6) meses el procedimiento para la aplicación 
de dichas alternativas.

Parágrafo 1°. Los recursos destinados para el 
desarrollo de programas de empleo, emprendi-

vez se aseguren los recursos para las prestaciones 
económicas de que trata la Ley 1636 de 2013.

-
sar el desarrollo económico y social en zonas rura-

Familiar podrán destinar recursos del Fosfec para 
-

nados con la promoción de empleo y el emprendi-
miento, el desarrollo de obras en los territorios, la 

-
to de las actividades agropecuarias, la promoción 
de la asociatividad y el desarrollo de proyectos 
productivos, entre otros, de acuerdo con la regla-
mentación que para el efecto expida el Gobierno 
nacional, dentro de los seis (6) meses siguientes a 
la expedición de la presente ley.

Artículo 10. Componentes del Mecanismo de 
Protección al Cesante. Adiciónese un numeral al 
artículo 2° de la Ley 1636 de 2013, como compo-
nente del Mecanismo de Protección al Cesante el 
cual quedará así:

“Artículo 2°. Creación del Mecanismo de Pro-
tección al Cesante. Créase el Mecanismo de Pro-
tección al Cesante, el cual estará compuesto por:

 (“…”) . Promoción del emprendimiento y 
de arrollo empre arial, como herramienta para 

iniciativas de autoempleo e innovación social para 
el emprendimiento, los cuales incluyen, entre 
otros, créditos y microcréditos, fondos de capital 
semilla para el desarrollo de negocios, desarrollo 
y/o apoyo a micro y pequeñas empresas, a través 
de la asistencia técnica empresarial, referente a la 
administración, gerencia, posicionamiento, merca-

deo, innovación, gestión de cambio y articulación 
con el tejido empresarial.

Para el efecto se deberán aplicar metodologías 
probadas, directamente por la Caja de Compensa-
ción Familiar, o a través de alianzas con entidades 
expertas, que midan los resultados de su aplica-
ción en términos de generación de empresas y/o 
desarrollo de las empresas apoyadas. 

Parágrafo 1°. Los recursos invertidos en la 
ejecución de programas de microcrédito bajo la 
vigencia de la Ley 789 de 2002, incorporados al 
Fondo de Solidaridad de Fomento al Empleo y 
Protección al Cesante (Fosfec) de acuerdo con el 
numeral 2 del artículo 6° de la Ley 1636 de 2013, 
serán destinados como saldo inicial para el compo-
nente de promoción y fomento del emprendimien-
to del Mecanismo de Protección al Cesante y po-

artículo, conforme a la reglamentación que para el 
efecto expida el Ministerio de Trabajo, dentro de 
los seis (6) meses siguientes a la expedición de la 
presente ley.

Parágrafo 2°. Las Cajas de Compensación Fa-
miliar, deberán seguir principios de asociación, 

selección de aliados para operar los temas de los 
-

cieras vigiladas por la Superintendencia Financie-
ra, otras Cajas de Compensación Familiar u otras 
entidades, de acuerdo con los lineamientos que 
para el efecto expida el Ministerio del Trabajo.

Parágrafo 3° -
nanciar nuevos emprendimientos, e iniciativas de 
autoempleo e innovación social para el emprendi-
miento se regirán por el derecho privado y la de-

directivo de la Caja de Compensación Familiar 
respectiva.

TÍTULO II
PROMOCIÓN DEL EMPLEO JUVENIL  

EN EL SECTOR PÚBLICO
CAPÍTULO I

Iniciativa  para la  Empre a  Indu triale  y 
Comerciale  del E tado, Empre a  de Econo-
m a Mi ta, Empre a  Sociale  del E tado y Em-
pre a  de Servicio  P blico , del ector p blico

Artículo 11. Desarrollo de programas de jóve-
nes talentos. El Gobierno nacional creará y regla-
mentará en un plazo no mayor de doce (12) meses, 
contados a partir de la expedición de la presente 
ley, un programa de incentivos destinado a jóvenes 
talentos sin experiencia que promueva su vincu-
lación y promoción, de acuerdo con sus méritos, 
dentro de las Empresas Industriales y Comerciales 
del Estado, Sociedades de Economía Mixta, Em-

Servicios Públicos, dando prioridad a los jóvenes 
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Artículo 12. Promoción de la vinculación labo-
ral de los jóvenes. Las empresas establecidas en 
el presente capítulo incentivarán, de acuerdo con 
sus necesidades, la creación de oportunidades la-
borales en empleos o actividades que no exijan 
experiencia laboral, bien sea a través de la genera-
ción de nuevos puestos de trabajo, la provisión de 
vacantes existentes o cualquier otra modalidad de 
vinculación.

CAPÍTULO II
Iniciativa  para la  entidade  p blica   

del ector central y entidade  territoriale
Artículo 13. Promoción de escenarios de prác-

tica en las Entidades Públicas. El Gobierno na-
cional, a través del Ministerio del Trabajo y el De-
partamento Administrativo de la Función Pública, 
desarrollará y reglamentará una política que incen-
tive, fomente y coordine los programas de jóvenes 
talentos, orientados a que jóvenes sin experiencia 
puedan realizar prácticas laborales, judicatura y 
relación docencia de servicio en el área de la salud, 
en las entidades públicas, las cuales contarán como 
experiencia para el acceso al servicio público.

Parágrafo 1°. En caso de realizar en el sector 
público la práctica laboral, judicatura o relación 
docencia de servicio en el área de la salud, las 
entidades públicas podrán realizar la vinculación 
formativa del practicante y no será obligatorio ce-
lebrar convenios con la Institución Educativa, sal-
vo en los casos en que la Institución Educativa lo 
solicite en el marco de la autonomía universitaria.

Parágrafo 2°. Para el proceso de desarrollo y re-
glamentación se contará con un plazo de seis (6) 
meses contados a partir de la expedición de la pre-
sente ley.

Parágrafo 3°.  A través del Mecanismo de Pro-
tección al Cesante y con cargo al Fosfec, podrá 

docencia de servicio en el área de la salud como 
mecanismo para que los jóvenes adquieran expe-
riencia laboral relacionada a su campo de estudio.

Artículo 14. Modi cación de las plantas de 
personal. Las entidades del Estado que adelanten 

la publicación de la presente ley, deberán garanti-
zar que al menos un diez por ciento (10%) de los 
nuevos empleos no requieran experiencia profe-

jóvenes recién egresados de programas técnicos, 
tecnólogos y egresados de programas de pregrado 
de instituciones de educación superior. El Departa-

la normativa vigente, para el cumplimiento de lo 
señalado en el presente artículo. 

Parágrafo. Para el cumplimiento de este artícu-
lo se tendrán en cuenta las disposiciones previstas 
en la Ley 909 del 2004.

TÍTULO III
PRÁCTICAS LABORALES

Artículo 15. Naturaleza, de nición y reglamen-
tación de la práctica laboral. La práctica laboral 
es una actividad formativa desarrollada por un es-
tudiante de programas de formación complemen-
taria ofrecidos por las escuelas normales superio-
res y educación superior de pregrado, durante un 
tiempo determinado, en un ambiente laboral real, 
con supervisión y sobre asuntos relacionados con 
su área de estudio o desempeño y su tipo de for-
mación; para el cumplimiento de un requisito para 
culminar sus estudios u obtener un título que lo 
acreditará para el desempeño laboral.

Por tratarse de una actividad formativa, la prác-
tica laboral no constituye relación de trabajo.

Parágrafo 1°. Las prácticas en relación docen-
cia de servicio en el área de la salud, contrato de 
aprendizaje establecido en la Ley 789 de 2002 y 
sus decretos reglamentarios, así como la judicatu-
ra, continuarán siendo reguladas por las disposi-
ciones vigentes.

Parágrafo 2°. La práctica laboral descrita en 
esta ley como requisito de culminación de estudios 
u obtención del título, puede darse en concurrencia 

Parágrafo 3°. El Ministerio del Trabajo regla-
mentará en un plazo de seis (6) meses las prácticas 
laborales en los términos de la presente ley.

Artículo 16. Condiciones mínimas de la prácti-
ca laboral. Las prácticas laborales, deberán cum-
plir con las siguientes condiciones mínimas:

a) Edad: En concordancia con lo establecido 
por el Código de la Infancia y la Adolescencia, las 
prácticas laborales no podrán ser realizadas por 
personas menores de quince (15) años de edad. En 
todo caso, los adolescentes entre los quince (15) y 
diecisiete (17) años de edad, requieren la respecti-

-
glamentación que se expida para el efecto;

b) orario de la pr ctica: El horario de práctica 
laboral deberá permitir que el estudiante asista a las 
actividades formativas que la Institución de Educa-
ción disponga. En todo caso, el horario de la práctica 
laboral no podrá ser igual o superior a la jornada ordi-
naria y en todo caso a la máxima legal vigente;

c) Vinculación: Las prácticas laborales hacen 
parte de un proceso formativo en un entorno laboral 
real y en ellas participan tres sujetos: el estudiante, 
el escenario de práctica y la institución educativa. 

Para la regulación de las relaciones de estos su-
jetos, se deberán celebrar acuerdos de voluntades 

-
nimo los siguientes aspectos: obligaciones de las 
tres partes, derechos de las tres partes, duración de 
la práctica laboral, lugar de desarrollo de la prácti-
ca, supervisión de la práctica laboral.
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Artículo 17. Reporte de las plazas de práctica 
laboral en el Servicio Público de Empleo. Todos los 
empleadores están obligados a reportar sus plazas 
de práctica laboral al Servicio Público de Empleo.

Artículo 18. Mecanismos para la homologación 
de experiencia laboral. Modifíquese el artículo 64 
de la Ley 1429 de 2010, el cual quedará así:

“Artículo 64. Para los empleos que requieran 
título de profesional o tecnológico o técnico y ex-
periencia, se podrá homologar la falta de experien-
cia por títulos adicionales obtenidos, bien sean en 
instituciones de educación superior o de educación 
para el trabajo y el desarrollo humano nacionales o 
internacionales convalidados. Será tenida en cuen-
ta la experiencia laboral adquirida en prácticas la-
borales, contratos de aprendizaje, judicatura, rela-
ción docencia de servicio del sector salud, servicio 
social obligatorio o voluntariados”.

TÍTULO IV
PROMOCIÓN DE LA VINCULACIÓN  

LABORAL Y NORMALIZACIÓN  
DE LA SITUACIÓN MILITAR

Artículo 19. Reducción de la edad máxima de 
incorporación a las para la prestación del servi-
cio militar. Los colombianos declarados aptos por 
el Ministerio de Defensa Nacional para prestar el 
servicio militar podrán ser incorporados a partir de 
la mayoría de edad hasta faltando un día para cum-
plir los veinticuatro (24) años de edad.

Artículo 20. Acreditación de la situación mili-
tar para el trabajo. La situación militar se deberá 
acreditar para ejercer cargos públicos, trabajar en 
el sector privado y celebrar contratos de prestación 
de servicios como persona natural con cualquier 
entidad de derecho público. 

Sin perjuicio de la obligación anterior, las en-
tidades públicas o privadas no podrán exigir al 
ciudadano la presentación de la tarjeta militar para 
ingresar a un empleo. Las personas declaradas no 
aptas, exentas o que hayan superado la edad máxi-

embargo, a partir de la fecha de su vinculación la-
boral estas personas tendrán un lapso de diecio-

todo caso, no se podrán contabilizar dentro de los 
dieciocho (18) meses previstos en este artículo, las 
demoras que no le sean imputables al trabajador.

previstos en el presente artículo, deberán tramitar 
-

ción provisional en línea que acredite el trámite de 

vez, que será válida por el lapso de tiempo indica-
do anteriormente.

Parágrafo 1°. Las personas declaradas no aptas, 
exentas o que hayan superado la edad máxima de 

militar, tendrán un plazo para normalizar su situa-
ción de dieciocho (18) meses contados a partir de 
la entrada en vigencia de la presente ley.

Parágrafo 2°. La vinculación laboral de pobla-
ción no apta, exenta o que haya superado la edad 
máxima de incorporación, no dará lugar a la san-
ción prevista en el literal f) del artículo 42 de la 

sustituyan o adicionen.
Parágrafo 3°. Para el pago de la cuota de com-

pensación militar y las sanciones e infracciones 
de la presente ley de quienes se acojan a este be-

libranzas o cualquier otra modalidad de pago que 
reglamente el Gobierno nacional siempre y cuan-
do medie autorización escrita del trabajador.

Artículo 21. Jornadas Especiales. El Ministerio 
de Defensa Nacional tendrá la facultad de realizar 
jornadas especiales en todo el territorio nacional, 

militar de los varones colombianos y solucionar la 

de la presente ley.
En estas jornadas especiales, el Gobierno na-

cional podrá establecer exenciones hasta un sesen-
ta por ciento (60%) de la cuota de compensación 
militar de las personas que se presenten a estas jor-
nadas y disminuir hasta en un noventa por ciento 
(90%) las multas que hasta la fecha de la jornada 
deban los infractores que se presenten a estas.

TÍTULO V
DISPOSICIONES Y VARIOS

Artículo 22. Alcance a bene ciarios y focali-
zación de programas en el marco del Mecanismo 
de Protección al Cesante. Todas las personas que 
estén buscando trabajo o quieran mejorar sus nive-

Mecanismo de Protección al Cesante, creado por 
la Ley 1636 de 2013.

Lo anterior no excluye los requisitos particula-

el artículo 13 de la Ley 1636 de 2013.
Para priorizar el desarrollo de las políticas que 

se establezcan en el marco del Mecanismo de Pro-
tección al Cesante, el Ministerio del Trabajo, de 
acuerdo a la reglamentación que expida para tal 

y herramientas que permitan realizar la adecuada 
redistribución regional de los recursos que hacen 
parte del Fondo de Solidaridad de Fomento al 

atender las prioridades de la población objetivo y 

Artículo 23. Oportunidades laborales para jó-
venes que se encuentran en los centros de cuidado 
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y protección del Estado. El Ministerio de Trabajo y 
el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, reali-
zarán acciones para establecer un acceso preferente 
de los adolescentes y jóvenes que se encuentran bajo 
protección del Instituto Colombiano de Bienestar Fa-
miliar, a rutas de inserción laboral y emprendimiento.

Estas rutas de inserción incluirán programas para 
el fortalecimiento de las habilidades laborales, he-
rramientas que faciliten su ingreso al mercado labo-
ral, mejoren su desempeño en los sitios de trabajo y 
promuevan la generación de ingresos, entre otros.

Artículo 24. Trabajo decente en las empresas de 
los nuevos tiempos. Las empresas que presten bie-
nes o servicios a través de plataformas electrónicas, 
deberán incorporar a las mismas mecanismos para 

-
cuentos al Sistema de Seguridad Social Integral.

Artículo 25. Prácticas laborales en el sector 
minero-energético. El Gobierno nacional, a tra-
vés del Ministerio del Trabajo, desarrollará y re-
glamentará una política que incentive, fomente y 
coordine los programas de jóvenes talentos, orien-
tados a que jóvenes sin experiencia puedan reali-
zar prácticas laborales en las empresas contratis-
tas y subcontratistas de exploración, explotación, 
transporte del sector minero-energético. 

Artículo 26. Procedimiento para jar la cuota 
monetaria -
partamento, por la superintendencia del Subsidio 
Familiar o la entidad que haga sus veces, en el mes 
de enero de cada año, aplicando el siguiente proce-
dimiento:

a) Se toman los aportes empresariales al Siste-
ma del Subsidio Familiar del departamento;

b) Una vez establecidos los aportes señalados 
en el literal anterior, se descontarán las obligacio-
nes de ley a cargo de las Cajas de Compensación 
Familiar de la jurisdicción, y se dividirá este re-
sultado por el total de cuotas de subsidio pagadas 

-
partamento de la Caja de Compensación Familiar. 
Para estos efectos se considera a Bogotá, D. C., 
como parte del departamento de Cundinamarca.

Artículo 27. Educación económica y nancie-
ra, cooperativa y solidaria en el Sistema educati-
vo. Para avanzar en el propósito nacional de que la 
niñez y la juventud reciban educación económica 

públicas y privadas, se impulsará en todos los ciclos 
educativos, la cultura de la solidaridad, y la coope-
ración, así como el desarrollo del modelo empresa-
rial cooperativo y de la economía solidaria, como 
alternativa de asociatividad y emprendimiento coo-
perativo y solidario para la generación de ingresos, 
y la adecuada valoración de la economía.

Parágrafo. Se apoyarán las experiencias de 
cooperativas escolares, como forma de emprendi-
miento cooperativo y como apoyo al proceso edu-
cativo en las áreas curriculares.

Artículo 28. Vigencia y derogatorias. La pre-
sente ley rige a partir de la fecha de su publicación 
y deroga todas las normas que le sean contrarias.

De los honorables Congresistas,

I N F O R M E S  D E  S U B C O M I S I Ó N
INFORME SUBCOMISIÓN AL ARTICULADO 
DEL PROYECTO DE LEY NÚMERO  DE 
2014 SENADO ACUMULADO NÚMERO 14  

DE 201  SENADO
por la cual se expide el Código Nacional  

de Policía y Convivencia.
Bogotá, D. C.
Senador
LUIS FERNANDO VELASCO CHAVES
Presidente
Senado de la república
Ciudad
A unto: Informe Subcomi ión al articulado 

del Proyecto de ley n mero  de 2014
Respetado señor Presidente:
Conforme con su designación del 6 de abril de 

2016, como miembros de la Subcomisión al arti-

culado del Ley 99 de 2014 Senado – Acumulado 
número 145 de 2015 Senado, por la cual se expide 
el Código Nacional de Policía y Convivencia pre-
sentamos informe en los siguiente términos.

1. Art culo  ue e mantienen conforme con 
la ponencia pre entada para e undo debate y 
no e pre entaron modi cacione :

1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 16, 
18, 19, 20, 21, 22, 24, 25, 26, 27, 28, 29, 30 (sin el 
No. 7), 31, 32, 33, 34, 35 (sin el No. 2 y 3), 36 (sin 
el literal c) del No. 1), 37, 38 (sin el numeral 1 del 
parágrafo 2° y numeral 6), 39, 40, 41 (sin el No. 
10), 42 (sin el No. 3), 43, 44, 45 (sin el No. 14), 
46 (sin el No. 4), 47, 49, 50, 51, 52, 56, 57, 58, 59, 
60, 61, 62, 63, 64, 65, 66, 67, 68, 69, 71, 72, 73, 
74, 75, 76 (sin el No. 2 y la medida correctiva del 
No. 2), 77, 78, 79, 80, 81, 82, 83, 84, 85, 86, 87, 
88, 89, 90, 92, 93, artículo nuevo (De la seguridad 
de los equipos terminales móviles y/o tarjetas sim-
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card (IMSI)), 98. 99. 100, 110, 111, 112, 113, 114, 
115, 116, 117, 118, 119, 120, 121, 122, 123, 124, 
125, 126, 127, 128, 129, 130, 131, 132, 133, 134, 
135, 136, 137, 138, 139, 140 (sin los Numerales 6, 
7 y 8), 141, 142, 143, 144, 145, 146 (sin el literal 
f) y la medida correctiva del No. 8 del parágrafo 
1), 147, 148, 149, 150, 151, 152, 153, 154, 155, 
156, 157, 158, 159, 161, 163, 164, artículo nuevo 
(ingreso a inmueble con orden escrita) 165 (sin el 
No. 1, 5 y el parágrafo 1°), 166, 167, 168, 169, 
170, 171, 172, 173, 174, 175, 176, 178, 179, 180, 

184, 186, 187, 188, 191, 192, 193, 194, 195, 196, 
197, 198, 199, 201, 202, 203, 204, 205, 206, 207, 
208, 209, 210, 211, 212, 213, 214, 215, 216, 217, 
218, 219, 220, 221, 222, 223, 224, 225, 226, 227, 
228, 229, 230, 231, 232, 233, 234, 235, 236, 237, 
238, 239, 240, 242, 243. 

2. Art culo  con modi cacione  elaborada  
por lo  miembro  de la Subcomi ión:

 El art culo 1  uedar  a :
Art culo 1 . Transitoriedad e informe de la 

gestión. Las acciones transitorias de policía seña-
ladas en el artículo anterior, sólo regirán mientras 
dure la amenaza y ante las calamidades o situacio-
nes extraordinarias de seguridad. La autoridad que 
las ejerza dará cuenta inmediata de las medidas 
que hubiere adoptado al Congreso de la Repúbli-
ca, a la Asamblea Departamental y o al Concejo 
Distrital o Municipal, en sus inmediatas sesiones, 
según corresponda. La comunidad conocer  e te 
informe obre la  actuacione  llevada  a cabo 
por la Polic a en dicho  ca o . 

En el caso en que se considere necesario darle 
carácter permanente a las acciones transitorias de 
policía dictadas de conformidad con lo establecido 
en el artículo anterior, el Presidente de la Repú-
blica, los Gobernadores y los alcaldes, presenta-
rán ante el Congreso de la República, la Asamblea 
Departamental o el Concejo Distrital o Municipal, 
según corresponda, el respectivo proyecto, que 
será tramitado de la manera más expedita de con-
formidad con el reglamento interno de cada cor-
poración. 

 El art culo 23 uedar  a :
Art culo 23. Titular del uso de la fuerza po-

licial. La utilización de la fuerza legítima corres-
ponde de manera exclusiva, en el marco de este 
Código, a los miembros uniformados de la Policía 
Nacional, de conformidad con el marco jurídico 
vigente, salvo en aquellos casos en los que de ma-
nera excepcional se requiera el apoyo militar.

 El n mero  del art culo 30 uedar  a :
7. Ofrecer resistencia al traslado por protección 

cuando deambule en estado de indefensión o de 
grave alteración del estado de conciencia por as-
pectos de orden mental, o bajo efectos del consu-
mo de bebidas alcohólicas o sustancias psicoacti-

vas o tóxicas y altere la convivencia poniendo en 
riesgo su integridad o la de terceros.

 Elim ne e el n mero 2 del art culo 3 .
 El n mero 3 del art culo 3  uedar  a :

3. El inmueble ue e te iendo utili ado para 
actividad comercial o indu trial o parte  del 
mi mo ue puedan er utili ado  para tal n. 

 El Literal c  del numeral 1 del art culo 36 
uedar  a :

c) Juegos o actividades diferentes a las aquí se-
ñaladas en vía pública o en privado, cuando tras-
cienda a lo público, y perturben o afecten la tran-
quilidad de las personas. 

• La Medida Correctiva a aplicar del nume-
ral 1 del par rafo 2° del art culo 3  uedar  
a :

COMPORTAMIENTOS MEDIDAS CORRECTIVAS  
A APLICAR 

Numeral 1 Multa General tipo 4 2; Participación 
en programa o actividad pedagógica de 
convivencia.

• El n mero 10 del art culo 41 uedar  a :
10. Inducir, permitir, utilizar o constreñir a ni-

ños, niñas y adolescentes para participar en mani-
festaciones o protestas públicas.

• El n mero del art culo 42 e elimina.
3. Ejercer el trabajo sexual, la mendicidad o 

acceder a cualquier tipo de explotación o abuso 
sexual, aunque sean consentidos por el menor.

• El n mero 14 del art culo 4  uedar  a :
14. Intervenir en caso de controversia, entre las 

personas que utilizan el servicio y los trabajadores 
sexuales, para evitar el detrimento de los derechos 
de estos últimos.

• El n mero 4 del art culo 46 uedar  a :
4. Realizar actos sexuales, obscenos, o exhibi-

cionistas en la vía pública o en lugares expuestos 
a esta.

• Elim ne e el art culo 4 .
• Elim ne e el Cap tulo 2. E pre ione  o ma-

nife tacione  en el e pacio p blico, de de el ar-
t culo 3 al , incluido .

• Elim ne e lo  art culo  4, , 6 y .
• Elim ne e lo  art culo  101, 102, 103, 104, 

10 , 106, 10 , 10  y 10 .
• El art culo 0 uedar  a :
Art culo 0. Supervisión de las actividades 

que involucran aglomeraciones de público com-
plejas. Toda actividad que involucre aglomeracio-
nes de público que requiera permiso, será supervi-
sado e inspeccionado por la autoridad municipal, 
distrital o competente y el ministerio público, con 

-
nes establecidas y su correcto desarrollo.
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• El Numeral 2 y la medida correctiva del n -
mero 2 del art culo 6 uedar n a :

2. Perturbar la posesión o mera tenencia de un 
inmueble o mueble por causa de daños materiales 
o hechos que la alteren, o por no reparar las averías 
o daños en el propio inmueble que pongan en peli-
gro, perjudiquen o molesten a los vecinos. 

COMPORTAMIENTOS MEDIDA CORRECTIVA A APLICAR
Numeral 2 Reparación de daños materiales por 

perturbación a la posesión y tenencia de 
inmuebles o mueble.

• Adicióne e el par rafo 4° al art culo  
a : 

Par rafo 4°. Cuando por caso fortuito o fuerza 
mayor demostrados, excepcionalmente deba sus-
penderse la audiencia pública, la autoridad compe-
tente decretará el statu quo sobre los bienes objeto 
de la misma, dejando constancia y registro docu-

• Elim ne e el art culo 1.
• Elim ne e el Literal F del art culo 146.
• La Medida Correctiva a aplicar del nume-

ral  del par rafo 1° del art culo 146 uedar  
a :

COMPORTAMIENTOS MEDIDAS CORRECTIVAS  
A APLICAR 

Numeral 8 Multa General tipo 3 2

• El n mero 1 del art culo 16  uedar  a :
1. Para proteger a una persona que se encuentre 

en grave alteración de su estado de conciencia por 
motivos de orden mental o consumo de bebidas 
alcohólicas y/o sustancias psicoactivas, que sea 
de tal gravedad que trasciende de lo privado a lo 
público y que implique la existencia de un grave 
riesgo para sí mismo o para terceros.

• El n mero  del art culo 16  e elimina:
5. Para materializar una medida correctiva 

cuando se incumpla lo ordenado por la autoridad 
de policía. 

• El par rafo 1° del Art culo 16  uedar  a :
Parágrafo 1°. El personal uniformado de la 

Policía Nacional que realice un ingreso a inmue-
ble sin orden escrita, deberá informar del hecho 
por escrito, dentro de las veinticuatro horas si-
guientes, a la Procuraduría o agente del Ministe-
rio Público competente, así como de las razones 
que motivaron dicha actuación. Adicionalmente, 
el personal uniformado de la Policía Nacional que 
realice un ingreso a inmueble sin orden escrita, de 
inmediato rendirá informe escrito a su superior, 
con copia al propietario, poseedor o tenedor del 
inmueble, donde conste la razón por la cual se rea-
lizó el ingreso. Si el propietario, poseedor o tene-
dor considera que no había razón para el ingreso 
o que se hizo de manera inapropiada, podrá infor-
mar a las autoridades competentes. En todo caso, 
previo al ingreso al inmueble, las personas podrán 

mediante mecanismos provistos o aceptados por la 
autoridad policial.

• Al art culo 1  uedar  a : 
Art culo 1 . Participación en programa o ac-

tividad pedagógica de convivencia. Es la obligación 
de participar en una actividad de interés público o 
programa pedagógico en materia de convivencia, 
organizado por la administración distrital o muni-
cipal de conformidad con los lineamientos que para 

en todo caso 
tendrá una duración de hasta seis (6) horas.

Par rafo 1°. Por su naturaleza de carácter pe-
dagógico, esta medida podrá ser impuesta por la au-
toridad de policía competente para todos los com-
portamientos contrarios a la convivencia contenidos 
en el presente Código, sin perjuicio de las demás 
medidas correctivas que deban ser impuestas. 

Par rafo 2°. El programa o actividad pedagó-
gica de convivencia que se aplique como medida 
correctiva a niños, niñas o adolescentes, deberá 
contar con el enfoque adecuado para esta pobla-
ción de acuerdo con la legislación vigente. 

Par rafo 3°. Para materializar la medida co-
rrectiva de que trata el presente Artículo, la Policía 
Nacional podrá trasladar de inmediato al infractor 
al lugar destinado para tal efecto. 

• El inci o nal del par rafo del art culo 1 2 
uedar  a :

Una vez liquidadas y comunicadas, si las multas 
no fueren pagadas dentro del mes siguiente, el fun-
cionario competente deberá reportar la existencia 
de la deuda al Boletín de Responsables Fiscales de 
la Contraloría General de la República y solicitar 
el inicio del cobro por jurisdicción coactiva, a la 
dependencia municipal o distrital que correspon-
da, además de lo dispuesto en el presente código, 
así mismo deberá reportar el pago de la deuda.

La admini tración di trital o municipal po-
dr  re lamentar la impo ición de la medida 
correctiva de participación en pro rama peda-
ó ico para lo  comportamiento  contrario  a 

la convivencia ue admitan multa tipo 1 y 2, en 
reempla o de la multa.

• El art culo 1  uedar  a :
Art culo 1 . Registro Nacional de Multas 

Medidas Correctivas. La Policía Nacional llevará 
un Registro Nacional de multas Medidas Correc-
tivas
tipo de comportamiento contrario a la conviven-
cia, el tipo de multa medida correctiva y el estado 
de pago de la misma multa. El registro será pú-
blico. Los ciudadanos podrán acceder al mismo a 
través de la página web para consultar y obtener 
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• Se elimina el art culo 1 .
• Modif ue e el art culo 1 0 a :
Art culo 1 0. Reparación de daños materiales por 

perturbación a la posesión y tenencia de inmuebles o 
muebles. Es la orden de policía por medio de la cual se 
exige a una persona, reparar un daño material causado 
en un bien inmueble, independiente de ue el bien 
e té a e urado, sin perjuicio de los procedimientos y 
las acciones civiles a las que haya lugar.

Quien sea objeto de esta medida deberá probar 
su cumplimiento a la autoridad que la ordenó.

• El art culo nuevo propue to en la ponencia 
para e undo debate uedar  a :

Art culo nuevo . Si transcurridos seis meses 
desde la fecha de imposición de la multa, esta no 
ha sido pagada con sus debidos intereses, hasta 
tanto no se ponga al día, la persona no podrá: 

1. Obtener o renovar el pasaporte.
2. Obtener o renovar la licencia de conduc-

ción.
3. Obtener o renovar permiso de tenencia o por-

te de armas.
4. Ser nombrado o ascendido en cargo público.
5. Ingresar a las escuelas de formación de la 

Fuerza Pública.
6. Contratar o renovar contrato con cualquier 

entidad del Estado.
7. Acceder a subsidio o crédito de vivienda del 

Estado.
8. Obtener o renovar el registro mercantil en las 

cámaras de comercio.
9. Acceder a subsidios, becas o créditos del 

Estado.
Las autoridades responsables de adelantar los 

trámites establecidos en el presente artículo debe-

se encuentra al día en el pago de las multas esta-
blecidas en el presente código. 

Los servidores públicos que omitan esta veri-

ostenten esta calidad se les aplicará la multa tipo 4. 
Par rafo. El cobro coactivo de que trata la 

presente ley se regulara por lo dispuesto en el artí-
culo 100, número 2 de la Ley 1437 de 2011.

• El art culo 200 uedar  a : 
Art culo 200. Autoridades de policía. Correspon-

de a las autoridades de policía el conocimiento y la 

Son autoridades de Policía:
1. El Presidente de la República.
2. Los gobernadores.
3. Los alcaldes distritales o municipales.
4. Los inspectores de policía y los corregidores.

5. Los comisarios de familia.
6. Las autoridades especiales de policía en 

salud, seguridad, ambiente, minería, ordena-
miento territorial, protección al patrimonio cul-
tural, planeación, vivienda y espacio público y 
las demás que determinen la ley, las ordenanzas 
y los acuerdos. 

7. Los comandantes de estación, subestación y 
de centro de atención inmediata de policía; y de-
más personal uniformado de la Policía Nacional.

Par rafo 1°. El Ministerio de Cultura, el Ins-
tituto Colombiano de Antropología e Historia, el 
Archivo General de la Nación y las entidades terri-
toriales en lo de su competencia, están investidos 
de funciones policivas especiales para la imposi-
ción y ejecución de las medidas correctivas esta-
blecidas en esta la ley. Cuando se presenten casos 
de afectación de Bienes de Interés Cultural se re-
girán exclusivamente en lo de su competencia para 
la imposición y ejecución de medidas correctivas 
por las disposiciones establecidas en la Ley 397 de 

Par rafo 2°. Cuando las autoridades de poli-
cía conozcan de un caso de afectación a Bienes de 
Interés Cultural impondrán las medidas correctivas 
respectivas encaminadas a detener la afectación al 
Bien de Interés Cultural y remitirán el caso a la 
autoridad cultural competente para que tome las 
acciones necesarias. En caso de encontrarse invo-
lucrado un bien arqueológico la remisión se deberá 
realizar al Instituto Colombiano de Antropología 
e Historia (ICANH), quien será el encargado de 
imponer las medidas correspondientes. 

• Adicióne e un par rafo al art culo 23 :
Par rafo. En lo  procedimiento  a ue hace 

referencia el T tulo VII er  obli atorio la invi-
tación a conciliar. 

• Adicióne e un par rafo y renumére e el 
par rafo ° del art culo 23 , a : 

Par rafo °. Los sistema de videovigilancia 
de la propiedad horizontal, serán un instrumen-
to complementario al sistema de vigilancia, para 
lo cual todos los edi cios con más de cuatro pi-
sos deberán instalar cámaras de seguridad. Los 
videos sólo podrán ser requeridos por la Policía 
Nacional cuando se demuestre que no existe otro 
mecanismo de evidencia de una acción delictiva. 

Parágrafo 5 6°. Los concejos municipales o 
distritales podrán autorizar a iniciativa de los al-
caldes, incentivos tributarios de orden local, a 
las personas naturales o jurídicas que instalen en 
su actividad comercial, industrial, o de uso resi-
dencial, sistemas de video vigilancia y medios 
tecnológicos, que contribuyan a la seguridad y la 

-
caciones técnicas que para tal efecto establezca la 
Policía Nacional, y a la reglamentación que para 
tal efecto expida el Gobierno nacional.



Página 36 Lunes, 25 de abril de 2016 GACETA DEL CONGRESO  186

3. Art culo  in acuerdo  para de nir por la 
onorable Plenaria del Senado. 
Artículos 38 número 6, 140 números 6, 7 y 8, 

158, 160, 162. 
Cordialmente, 

IMPRENTA NACIONAL DE COLOMBIA - 2016
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